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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. RECINTO FERIAL, A COR UJ\iA. 

PARCELAS P/V.3 Y P. VI 

O. PROMOTOR IREDACTOR 

El promotor del presente documento es la sociedad : 

CXG GRUPO INMOBILIARIO CORPORACiÓN CAIXAGALlCIA, S.L. 

Av. Linares Rivas, 30-9' 15005 La Coruña 

CIF, B-15.981 .822 

Redactor: 

Aprobado defi tivamente 

C
sertSflon de .A6&._2 1 ...... 

e • reo: -, 
El Secrelarto ~ 

' \"1) 
" 

El redactor de la modificación del plan parcial es el arquitecto Fermin Vázquez Huarte-Mendicoa larquitecto 

habilitado n'11504 en el Colexio Oficial de Arquitectos de Galicia (C.OAG), 

C/Josep Tarradellas n'123 planta 9' 

08029 Barcelona 

Tel. 93 363 79 79 

NIF: 51.358.715-Z 

1. OBJETO Y ANTECEDENTES DE LA MODIFICACiÓN DEL PLAN PARCIAL 

1.1 . OBJETO Y ANTECEDENTES 

Las parcelas P.lV.3 y P.v.1. del plan parcial del Sector S-7, denominado Recinto Ferial, de A Coruña, objeto 

de esta modificación, se sitúan a ambos lados de la Avenida de la Universidad (via que cruza el recinto y lo 

conecta a la ciudad) y se constituyen en su zona y en el conjunto del Plan Parcial como parcelas singulares 

dadas las mayores alturas fijadas y su ubicación en el sector. El tratamiento del lugar como un espacio 

emblemático se valora como un punto de atracción y manifiesta la necesidad de una arquitectura 

representativa que interprete ese espacio como un lugar-puerta. 

La presente modificación del segundo texto refundido del plan parcial del Sector S-7, denominado Recinlo 

Ferial, de A Coruña, se redacta con el objeto de modificar, por los motivos explicados en el apartado 2.1 de la 

presente Modificación y amparado en el marco normativo actual, las alturas máximas permitidas de plantas 

piso, plantas bajas y última planta de las parcelas P.IV.3 y P.v.1, y los parapetos de cubierta. Las alturas 

libres, diferentes a las definidas genéricamente en el PGOM, son técnicamente necesarias según se justifica 

en el presente documento y suponen la conveniencia de la modificación de las alturas máximas de la 

edificación definidas en el Plan Parcial. También es objeto de modificación el número de plantas de la parcela 

P.v.1 y el cambio de la tipologia de torre con zócalo a torre. 

Tal y como señala el Texto Refundido del Plan Parcial, las parcelas P.IV.3 y P.v.1 del Sector S-7, 

denominado Recinto Ferial, requieren la redacción de un Estudio de Detalle que defina la Ordenación 
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MODIFICAC iÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. RECINTO FERIAL. A CORUNA. 

PARCELAS PIV.3 y P. V1 

Volumétrica y Estética de los edificios. la presente modificación tiene por objeto también definir dichas 

caracteristicas, por lo que no será necesaria la redacción posterior de un Estudio de Detalle. 

En ningún caso la presente modificación tiene por objeto modificar los indices de aprovechamiento lucrativo ni 

las superficies asignadas en el Segundo texto refundido del plan parcial del Sector S-7. ~ 
Aprobado defm Ivamente 
por el ?Ieno i\tl Icipal, en 

A' MBITO sesión de,.¡ .!i 'It\'ti , .~-I 1'2:"'" 1.2. Certifico. 
El s ecretario", '1:1 

Este documento se circunscribe a las parcelas P IV 3 Y P V,1 pertenecientes a las zonas IV y V del sl t . ~\. -7 , 

definido asl por el Plan General de Ordenación Municipal de A Coruña y afecto por el Plan Parcial del sector 

S-7 denominado Recinto Ferial. Dicho sector se sitúa en el sur del municipio de Coruña, en la zona 

comprendida entre el núcleo rural de Someso y los equipamientos de uso público y privado situados al 

suroeste de la Avenida de Alfonso Molina. 

Zona IV 

la zona IV es una zona de 21 .007,70 m2. Tres de sus bordes están definidos por infraestructuras de carácter 

urbano: la carretera al Poligono de POCOMACO, la avenida de la Universidad y la linea de ferrocarril 

Palencia-Coruña. 

Se proponen dos torres con un uso residencial (parcelas P.lV.1 y P.IV.2), y un tercer volumen con un uso 

terciario de oficinas y comercial (parcela P.IV.3) . 

la parcela P.IV.3 cuenta con una superficie de 3.251 ,28 m2. la parcela linda al Noroeste con una linea de 

33,40m, e Sureste con una curva de 31m y al Suroeste con una linea de 104,4m en total (presenta' un 

retranqueo de 5m), con el vial -2- que forma parte del viario interior definido en el Proyecto de Urbanización 

del Sector S-7. Al Noreste, linda con una linea de 102,4 m con la parcela ZV-10 que forma parte del sistema 

de espacios libres públicos del sector. 

El vial n02 tiene dos accesos a la Avenida de la Universidad (en el lado Suroeste de la parcela), vial que en el 

Plan General está clasificado como Sistema General. Este vial cruza el Sector S-7 de este a oeste y tiene 

como misión principal el conectar las vias secundarias o de servicio con el resto del viario de la ciudad. 

Ver documentación gráfica (planos A1A01, MB01, MB02, A1B03 y A1B04) 

Zona V 

la zona V es una zona de 38.878,14 m2. Es un ámbito de fuerte pendiente en su topografía, de desarrollo 

lineal y delimitado en sus tres bordes por los tres sistemas de comunicación generales: carretera a 

POCOMACO, Avda. Universidad y linea de ferrocarril. Esta última lo separa del Campus universitario de 

Elviña. aunque existe un túnel de pequeña sección que permite la comun icación peatonal entre ambos 

lugares por debajo de la línea de tren . 
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MODIFICAC iÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 5-7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P./V.3 y P. V1 

Por ello, la zona sur del área queda destinada a zona verde, mientras la zona noroeste se reserva para el uso 

residencial o de servicios favorecida por su posición topográfica más elevada. 

La parcela PV1 cuenta con una superficie de 2.939,46 m2. La parcela linda al Noreste con una linea de 

BB,30m y una curva de 12,10m, y al Sureste con una curva de 31,50m con el vial -3- que forma parte del 

viario interior definido en el Proyecto de Urbanización del Sector S-7. Al Noroeste linda con una linea de 26 m 

y al Suroeste con una línea de 92,40m con la zona verde que forma parte del sistema de espacios libres 

públicos del sector. 

La parcela, en su lado Suroeste, tiene cedida por el sistema de espacio público, en todo el volumen bajo 

rasante, una franja de 10 m de ancho y 92,40m de largo. Ésta superficie de cesión es de 924 m2 por planta 

de sótano. 

El vial n'3 tiene dos accesos a la Avenida de la Universidad (en el lado Noreste de la parcela), vial que en el 

Plan General está clasificado como Sistema General. Este vial cruza el Sector S-7 de este a oeste y tiene 

como misión principal el conectar las vias secundarias o de servicio con el resto del viario de la ciudad. 

Ver documentación gráfica (planos A1A01, A1B01, A1B02, A1B03 Y A1B04) b d d f ' 't' t Apro a o e I I Ivamen e 

1.3. MARCO NORMATIVO 

por el ?Ieno 1vlu icipal, en 
sesión de ._.6. ", r1~ ... 
Certifico: 
El Secretario, ~ .. 

LEY DEL SUELO DE GALlCIA 

La redacción de la presente modificación del segundo texto refundido del plan parcial del Sector S-7' se 

atendrá a lo convenido en la Ley 9/2002 de Ordenación urbanlstica y protección del medio rural de Galicia y 

sus sucesivas modificaciones. 

PLAN GENERAL DE ORDENACiÓN MUNICIPAL DE A CORUÑA 

La presente modificación del segundo texto refundido del plan parcial del Sector S-7 entra en el marco legal 

del Plan General de Ordenación Municipal (PGOM) de A Coruña, aprobado definitivamente por el pleno 

municipal del 19 de Octubre de 199B. 

PLAN PARCIAL DE ORDENACiÓN DEL SECTOR 5-7 DENOMINADO RECINTO FERIAL 

Las parcelas P.lV.3 y P.V.1 a las que se refiere el presente documento vienen reflejadas a través del 

documento que desarrolla este ámbito, el Plan Parcial del Sector S-7 Recinto Ferial , del que se han aprobado 

diferentes documentos, siendo el último el "SEGUNDO TEXTO REFUNDIDO" de la Modificación del Plan 

Parcial de Ordenación del Sector S-7 denominado Recinto Ferial aprobado definitivamente el 5 de Julio de 

2004 por Pleno Municipal. 

La Ordenación volumétrica y Estética de las parcelas P.IV.3 y P.v.1 (objeto de la presente modificación de 

plan parcial), esta n afectadas por "Ordenanza Específica", la cual se desarrolla en el apartado 2.3 de las 
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MODIFICACiÓN DEL 2° TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 5-7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P.IV.3 y P. V1 

Ordenanzas Reguladoras del "SEGUNDO TEXTO REFUNDIDO" de la Modificación del Plan Parcial de 

Ordenación del Sector S-7 denominado Recinto Ferial. 

Dentro del Segundo Texto Refundido de la Modificación del Plan Parcial de Ordenación del Sector S-7 

Recinto Ferial, las parcelas P.IV.3 y P.v.1 de las zonas IV Y V respectivamente vienen definidas en los planos 

PO.1, PO.2, PO.3 y POA.1, asi como en la memoria, en los puntos que se reflejan a continuación: 
Aprobado defini vamente 

[ .. J 

por el ?Ieno i'vlu icipal, en 

sesión de ----6 .. A·" " ~1()"" 
C ert IfICO: - IJ . , L 
El Secretario. '\(S) \ 

.. M.4.2 ESTRUCTURA 

ZONA IV: 

Es una zona de 21.007,70m2. 

Tres de sus bordes están definidos por infraestructuras de carácter urbano: la carretera al Po/lgono de POCOMACO. la avenida de la 

Universidad y la linea de ferrocarril Palencia·Coruña. 

Se proponen dos torres con un uso residencial, y un ferc:er volumen con un uso fen;ian'o de oficinas y comercia 

ZONA V: 

Tiene una superficie de 38.878.14 m2. 

Es un ámbito de fuerle pendiente en su topografia, de desarrollo lineal y delimitado en sus tres bordes por los tres sistemas de 

comunicación generales: carretera a POCOMACO, Avda. Universidad y linea de ferrocarril. Esta úfUma lo separa del Campus 

universitario de Elviña, aunque existe un túnel de pequeña sección que permite la comunicación peatonal entre ambos lugares por debajo 

de la Ifnea de tren. 

Por ello, la zona sur del área queda destinada a zona verde, mientras la zona noroeste se reseNB para el uso residencial o de servicios 

favorecida por su posicIón topográfica más elevada." 

"M.4.4 ORDENACiÓN DE LOS USOS 

[ .. .] 
M.4.4.3 Uso resIdencial 

Según el presente Plan Parcial el Aprovechamiento Lucrativo máximo es de 228.576,07 ml de los cuales se dedica la mayorla de su 

aprovechamiento al Uso Residencial (160.601,39 m2
), aproximadamente un 70% del fotal. 

Dado que la zona I sera ocupada en mayor parte por el Recinto Ferial y los equipamientos que establece fa Ley 9102, disponemos, para 

el Uso Residencial de las restantes Zonas (1/, 111, IV Y V) . 

El tipo edificatorio elegido para la disposición de este uso es principalmente el de Torre. Únicamente en cuatro casos se permite optar 

entre el Tipo Torre y el Tipo Torre con "zócalo". 

Se ha elegido esta tlpo/ogla fundamentalmente por su carácter exento y porque permite la máxima densidad del uso residencial por su 

implantación en el suelo, garantizando un fácil soleamiento, con viviendas de al menos una doble orientación y fundamentalmente porque 

permite liberar espacios alrededor de estas edificaciones. 

Las viVIendas sometidas a algún régimen de protección pública, en cumplimiento del art.54 de la Ley 9/02, se ubicaran todas en una 

misma zona (Zona 11) , facilitando as' una promoción única y una construcción pareja en e/tiempo. 

Se prevén cuatro localizaciones de torres de Uso Residencial que pueden optar por el Tipo de Torre con "Zócalo" (P. 11/. 1, P.III.15, P. V.1 

y P. V.4) . En e/ caso de optar por el Tipo Torre con "Zócalo" se les habilitan los Usos Alternativos de: 

- Terciario Oficinas en categorla 3D en cualquier situacIón 

- Terciario Oficinas 

- Terciario Comercial 

- Terciario Hotelero 

- Tercian'o Hostelero 

- Residencia Comunitaria 

Fermln Vazquez Huar!e-Mendicoa Enero 2012 7 



MODIFICAC iÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S·7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P.IV.3 y P. V1 

Todas las torres tendrtm una altura obligatoria de DIECISETE ALTURAS = PLANTA BAJA + 16 PLANTAS. la disposición de este 

numero de alturas sera de obligado cumplimiento con excepci6n de la situada en la parcela P. V.1 (que al igual que la P.IV.3) seran objeto 

de sendos Estudios de Detalfe y podrán alcanzar una altura máxima de TREINTA Y TRES AL rURAS = PLANTA BAJA + 32 PLANTAS 

Se señalan a continuación fas superficies de las diferentes zonas residenciales: 

f. .. J 
Zona V. Residencial. 

-Régimen Residencial 

-Tipo/ogla edificatoria 

-Tipos de Torre: 

[ ... J 
G 

[ .. .] " 

" M.4.4.4. Uso terciario 

'Dimensiones: 

Libre 

Torre 

'Superficie en planta: 

'Altura máxima: 

'Aprov lucrativo por torre 

Aprobado deffoitivamente 
pur.eI ?Iena i~/:!~~'Ci a l, en 
seslon de .. ::~ .. AG. .20.1Z.. 
C ertifico: 
El S t· ecre ano, ~D " 

A determinar por el Estudio de Detalle. 

Véase ordenanza Especifica Zonal OR.2.2A y Ordenanza 

Especifica OR.2.3 

2939.46 m 2 

33=8+32 Plantas. Véase Ordenanza Especifica Zonal 

OR.2.2.4 y Ordenanza Especifica OR.2.3 

17974,68 m 2
" 

Se destina a este uso una parcela con una superficIe de 3.251,28 m2 situada en la Zona IV. En el volumen edificatorio que se materializa 

en el parcela, se dispone un uso de oficinas mayoritariamente, complementado con unos usos comercial. y/o espectáculos y recreativo, 

y/o hostelero, y/o salas de reunión, y/o holelero. 

El volumen se dIspone en el margen Izquierdo de la futura Avenida de la Universidad. El tratamiento de ese fugar como un espacIo 

emblemático, lo valora como un punto de atracción y manifiesta la necesidad de una arquitectura representativa que interprete ese 

espacio como un lugar-puerta. 

La formalización definitiva se materializara en un posterior Estudio de Detalle. 

A continuación se señala la superficie de la zona terciaria 

Zona IV. Tercian'o 

- Uso caracterfstico: 

- Tipo: 

- SuperficIe parcela: 

- Altura máxima: 

Oficinas 

Torre con Zócalo 

Véase Ordenanza Especifica Zonal OR.2.2.4 y Ordenanza Especffica OR.2.3 

3.251,28 m2 

33=8+32 Plantas 

- Aprov. LucraUvo: 17.974,68m2 

TOTAL TERCIARIO APROV. LUCRATIVO: ... ....... " .... .. 17.974,68m2" 

"M.4. 11 PARCELACiÓN INDICATIVA 

[ ... ) 
El presente Documento de Plan parcial contiene una parcelación indicativa, tal y como queda señalada en el Plano de Ordenación 

P0.4.1.:"Parcelación". 

Ferrnln Vázquez Huarte-Mendicoa Enero 2012 8 



\ 

MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 5-7, RECINTO FERIAL, A CORUNA. 

PARCELAS PIV.3 y p, V1 

No obstan/e, y de acuerdo con las Ordenanzas del presente Plan Parcial, se podrá realizar la agrupación y segregación de parcelas 

siempre que se cumplan las determinaciones contenidas en las mencionadas ordenanzas. 

Se presenta a continuación, un cuadro en el que figura, de acuerdo con el Plano de Ordenación P04.1 "Parcelación", el numero de 

parcela, la superficie. su Ordenanza de aplicación, y la edificabilidad tota/lucrativa de cada parcela. La parcela de SIstema Genera! tiene 

una edificabilidad no lucrativa. 

CUADRO DE PARCELACION, SUPERFICIES, ORDENANZA ZONAL DE APLiCACION y EDIFICABILiDAD TOTAL LUCRATIVA 

PARCELA ¡ SUP, PARCELA ¡ APROVECH, ¡ ALTURAS l USO 

i LUCRA TiVD CARACTERISTiCO 

1,, '] 

ZDNA4 

P.IV, 1 I 4B4, lB m2 5,B03,20 m2 I B+XVf Residencial 

P'/V.2 I 512,15 m2 5,B03,20 m2 B+XVI Residencial 

P,IV,3 3,251,2B m2 17,974,5B m2 B+XXXIi Terciario 

TOTALZDNA 12,159,41m2 I 31,5Bl,08 m2 

ZDNA 5 I 
P,V,1 ! 2,939,45 m2 17, 974,5B m2 B+XXXIi I Residencial 

P,V,2 I B01,20m2 I 7, 900,00 m2 I B+XVI I Residencial 

P,V,3 i 859,70m2 7,900,00 m2 B+XVI Terciario 

P,V,4 I , 1,093,54 m2 10,500,00 m2 B+XVI Terciario 

TOTAL ZONA 
I 

20.91B,32 m2 44.274,5B m2 

(. .. ] .. 

La parcela P'v'1 , como figura en la documentación grafica, en su lado Suroeste, tiene cedida por el sistema 

de espacio público, en todo el volumen bajo rasante, una franja de 10m de ancho y 92,40m de largo. Esta 

superficie de cesión es de 924 m2, 

Fermln Vázquez Huarte-Mendicoa Enero 2012 
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¡:Ju r di P lenü Iv1 nicipal, en 
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MODIFICACiÓN DEL 2° TEXTO REFUNDIDO OEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P./V. 3 y P. V1 

ORDENANZAS REGULADORAS DEL PLAN PARCIAL 

El Plan Parcial del sector S-7 establece como normativa unas Ordenanzas Reguladoras compuestas por: 

OR. 1. NORMAS GENERALES Y CONCEPTOS 

OR.2. NORMAS DE EDIFICACiÓN 

OR.3. ORDENANZA ESTÉTICA 

A continuación , se hace una recopilación de las dilerenles ordenanzas del Segundo texto refundido del Plan 

Parcial del Sector S-7 Recinto Ferial que afectan a las parcelas objeto de la presente modificación de plan. 

OR.f. NORMAS GENERALES Y CONCEPTOS 

l·· .] 

OR.1.1. NATLJRALEZA, ÁMBITO y VIGENCIA 

El presente SeGUNDO TEXTO REFLJNDIDO de Plan Parcial tiene por objeto el 
desarrollo de la Ordenación UrbanrsUca del Sector de Suelo UrIlanizable S-7 
denominado Recinto Ferial, A Corufla, clasificado en la Revisión y Adaptación del Plan 
General de Ordenaclón Municipal de A Coruna, aprobado definitivamente en su 
SeGUNDO TEXTO REFUNDIDO el dla 19 de Octubre de 1996. 
El ámbito det Sector S-7 denominado Recinto Ferial es un territorio cuyo emplazamiemo 
viene comprendido enlre las Siguientes Infraestructuras y equipamientos: El Sistema 
General FerroViario st sur, el Equlpamienlo Comercial -Contlnente- y el Coliseo al norte, 
esl como la Urbanización de carácter residencial Ponte da Pedra y el núcleo rural de A 
Cabana. 
Al oeste, se ubica el Institulo de Formación ProfeSional de Someso y al esle, la parcela 
vinculada al concesionario da Vehlculos de Automoción SEAT y el EdiRcio administrativo 
destinado a usos sindicales. 
El presente documento y por conslguiante sus Ordenanzas entrarán en vigor en la forma 
legalmente establecida, afectando a las fincas Incluidas dentro del peñmetro delim~ado, 
siendo de apllcaci6n a todo tipo de edificaciones y actuaciones urllanlstlcas que se 
ejecuten en el mismo ya sean públicas o privadas. 
En todos aquellos conceptos dol presente Plan Parcial en los cuales no se defina 
contenido, alcance y significacIón se consIderará vollldo a todos los efectos lo 
dll9Crllo en el ~OM de A Corui\a. 

Aprobado d~'nitivamente 
por el ?Ienü lunicipal, en 
sesión de", .6'A~' 1)+2 ..... 
Cert'¡,co: ' \ I 

El secretario.\t:I, \j' ,\ 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7, RECINTO FERIAL, A CORUÑA, 

PARCELAS P,/v'3 Y p, V1 

[ ... ] 

,." , :.:/?,:(: .~:~~~ 
. · :""·/·t~,~:· ~J' ~. ~.,~ 

OR.1 ,3. MODIFICACIONES COPiA Da{a~f~~'i~ 
. " .W?~~~~~:ir~:<;i!~ 

La modificación de cualquiera de los elementos del presente Documento se ajustará l't'ii;~;¡ii\'.' . '?;':. 
previsto en la ley. ,~'~,?, .'./ 

-.., ': . ' 
OR.1.4. ESTUDIOS DE DETALLE ' . 

De acuerdo con el articulo 73 de la ley 912002 de Ordenación Urbanlstica y Protección 
del Medio Rural de Gallcla, se podrán rormular Estudios de Detalle para' completar o 
reajustar delerminaclones eslablE>Cldas en el planeamiento. Su contenido tendrá como 
finalidad eslablecer o readaptar segun los casos: 
al Completar o reajustar alineaciones y rasante$; 
b) La or(fenación de volúmenes edificables; y/o 
e) Concretar las condiciones esléticas y de compOSiCión de la edificación, 
complementarias del planeamiento. 

Los Estudios de Detalle mantendrán las determinaciones · del planaamiento. sin 
Incrementar el aprovechamiento que les corresponde a los terrenos comprendidos en el 
estudio. 
Por tanto, con el propio Plan Parcial, se prevea la utilización de los EstudIos d .. Detalle 
en los siguientes casos: 
1- Enlasparcelas P.lV.3y P.V.1 
2- En sltuacione$ ",n las que como consecuencia del Proyecto de Urbanización 
definitivo y las dificultades topográficas pudIera necesitarse un ajuste de alineaciones. 

Aprobado d finit ivamente 
por e l ?Ienu i unicipal, en 

sesión de . ~. {i~ . . 01tl. .. · 
CertIfico: 

El Secretario, ~D :l . , ' 
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MODIFICACiÓN DEL 2" TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 5-7, RECINTO FERIAL, A CORUÑA, 

PARCELAS P,IV,3 y p, V1 

, ~ ., I '':." 

.'~·.~-:-;9·~:'~'¡'~X~~. 

COP~A tkl; ,', f'ld~.-
. ..;!;~~! -:," ."'.' .

Para la realización, dentro del sector, de cualquier tipo de obra de nueva plantiZ:: .; " , 
ampliación. consolldadón, reforma o demolición de edfflclos, as( como movimientos de 

OR.1 .7. LICENCIAS 

tierras, urbanizaciones o parcelaciones, será Imprescindible la obtención previa . de la 
licencia municipal. . 
Para la obtención de licencia de edificacl6n de una parcsla determinada sera 
Impresclndlble que ésta cuente con la dotación de los servicios urbanos mfnlmos o que 
sean realizados slmulténeamsnle COn el resto de (as obras. 
Las alineaciones y la ordenación volumétrica podrán modificarse de acuerdo con las 
necesidades derivadas de programas de viviendas, IIpologlaa utilizadas, composición 
global de la ordenación u otra razón lo suf/clenlemente justificada. 
la tlpologla básIca del presenle SEGUNDO TEXTO REFUNDIDO es la Ordenación 
mediante Torres. 
la regularización de las parcelas, afecladas por el presente dOCtlmento, con el suelo L' '.' 

urbano colindante se podré realizar siempre que asi lo aconseja la adaptación dal dle'élllfobado delln~"/amente 
del S~lor a los condicionantes de las parcelas adyacentes. por el ?Ienü ivlu icipal, en 

OR.1.8. CONCEPTOS SCertSfión de u·6.A O~" ; 0'11 .... e ¡.co: 

En cuanto a la termlnologla tecnlco-jurldica ulillzada, deberé entenderse en el seffi~gecrelario. (( 1> D I 
estricto que se derive an cada caso de la Ley 9102 da Ordenación Urbanfstica y U '\ 
Protección del Medio Rurel de Gallda y sus desarrollos reglamentarios. Salvando 
siempre la procedencia de los texlos legales, SE> dafinen a continuación una serie de 
lérminos que serán utilizado. a lo largo de eslas normas, de manara complementaria a 
lo eBlablecido en el Titulo VI de las Normas Urbanistlcas del vigente PGOM de A 
Coruña. 

OR.1.8.1. Parcela. 

OR.1 .8.2. 

OR.1.8.3 

Es toda porción de suelo que consftluye una unidad flslca y predial. El destino 
de la parcela, en función del destino urbanisHco de los terrenos, será urbano. 
Son parcalas con destino urbano los lotes da suelo edlflcablas, delimitados con 
el 1In de hacer posible la ejecuci6n de la urbanización y edificación por 
unidades autónomas de construcción, servir como marco de referenda a los 
indices de densidad y aprovechamiento, y asegumr la unIdad mlnlma de 
construcdón. 
La parcela resultante del planeamiento no será necesarIamente' colncldenle 
con la unidad de propiedad. 
El vigente PGOM de A Coruna posibilita la ocupación del subsuelo de espacios 
verdes y zonas libres de cesión obligatoria. Igualmenle lo permite la ley 9102 , 
en las condiciones estipuladas en su arto 47.8. 
La, doctJmentaclOn graf1ca eSpecifica la ocupación en superticie da la parcela 
correspondiente medi~nte' un 'volurifeli ' edificatorio; asi conlti'lá ocupación del 
subsuelo en dlch¡!' parcela. 

Fechada o plano de fachada. 

El plano vertical que parla de la linea de InterseGclón del edIficio con el terreno 
circundante. 

Altura máxima, o obligatoria. 

La aHura máxima que pueden alcanzar las edificaciones en el sislema de 
ordenadón según alineación vial, se establece fijando el número de plantas 
méxímo o obligalorio. 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P./V.3 y P.V1 

OR.1 .6.4 Planta. 
COPIA DEl 

Es toda superficie acondicionada para desarrollar en ella una actividad . . 
consideran los siguientes tipos: 

1. Planta baja 
Es la planta inferior del edificio cuyo piso eslé en la rasante efe la acera 
Ó 1,50 metros por encima o por debajo de esta rasante, debidam~nte 
justificado. 

2_ Plantas inferiores a la baja. 
lienen la consideración de planlas bajo rasante siempre que la cara 
superior del fo~ado de leCho se encuentre a una distancia menor de 
1,60 metros por encima de la rasante de la acera. F'ueden ser: 

a) Sótano. 
Se entienda por sótano la totalidad o parta de la planta 
cuyo techo sa encuentra por debajo de la rasante de la 
acera o del terreno en conlacto con la edIficación. 

b) Semlsólanos 
Se entiende por semlsótano la planta de la edificación 
que tiene parte de su altura por debajo de la rasante de 
la acera o del terreno en contacto con la edificación, 
siempre y cuando su techo se ancuentre a menos de un 
metro cincuenta (1 ,50 m) por encima de la rasante de la 
acera o del terreno. 

Aprobado def&itivamentG 
pu r e l ?Ienü IV nicipal, en .. 6 
seslon de _ .... ~. 1.:;1.(71-2" , 
CertIfiCO: ~ 
El Secretario, ~\) V '-.,\ 
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MODIFICACiÓN DEL 2° TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S·7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELA S P./V.3 y P. VI 

OR2. NORMAS DE EDIFICACIÓN 

OR.2.1 . ORDENANZAS GENERALES DE EDIFICACiÓN 

OR.2.1.1. Condiciones Higiénicas. 

Toda construcción, ya esté destinada a vivienda o a cualquier uso público, 
deberé da cumplir las condiciones mlnimas de higiene esteblecidas en los 
Reglamentos y Disposiciones Legales vigentes; en especial el Decreto 
311/1992 de 12 de Noviembre de la Conselleria de Ondanaclón del Terrilorio e 
Obras Públicas de la Xunta de Gallcla. 

OR.2.1 .2 CondicIones de Accesibilidad. 

En et diseño del SEGUNDO TEXTO REFUNDIDO de Plan Parcial se ha tenido 
en cuenta la Ley 8/1997 de Accesibilidad y Supresión de barreras 
arquilectónlcBs en la Comunidad Autónoma de Galicla. Este diseño 5e 
desarrollará y pormenoritará en el Proyecto de Urbanización y en cuantos 
documentos fuesen precisos para la tramitacl6n del presente Documento. 
aJustandose a la Ley 8/1897 arriba mencionada, especialmente a lo dispuesto 
en SUs artlculos 5.2 y 33.2 Y al Reglamento de Accesibilidad aprobado por el 
Decreto 35/2000. A prob a d o def~' itivamente 

. . por e l ?Ieno iv unlcipal, e n 
OFt2.1.3 Ordenanzas Comunes de Forma y Volumen de los EdifiClos's e s lón d e •.. . ;¡.. fr: 'lfrl2: 

1 3 Edifi b'l'd d CeMlco. ~ ORo 2. ..1 lea" a : El Secretario. ~» 

Para el cómpulo de edlficabilidad se aplicaran las disposiciones 
previstas en el ~igenle PGOM de A Coru~a. 
A los locales de instalacIones auxiliares que se dispongan en les 
plantas bajas se les lija una ocupación máxima del 50% del total de la 
superflcle de la planta baja. 

OR.2.1 .3.2 Sótanos; 

El número de plantas de sótanos es libre y dependerá del programa del 
edificio. La altura minima libre exigida en cualquier punto del sótano no 
pod/'¡!¡ ser infenor a 2,20 m. 

OR.2.1.3.3 Cubienas: 
las cubiertas pueden ser planas o inclinadas. 

A. Planas 
la pendiente será la mlnima necesaria para evitar problemas de 
humedades. 
El volumen que sobresalga del pleno de la cublena de la última planla 
vividera será tratado con una eSlfuClura estética adecuada e integrado 
en la volumeb1a del edificio. 
Este volumen se retranqueará 3,30 m desde el plano de fachada (no se 
considerarán los salientes, ni los vuelos en filchada) en todas las 
fachadas y en cualquiera de ellas, exceptuando las cajas generadas 
por los elementos verticales de comunlcacl6n (escaleras, ascensor). En 
todo caso, la altura de este volumen no superará los 3,50 m., medidos 
desde la cara superior del último forjado de piso. En esle caso. se 
permite elevar 1,60 m los antepechos con un tratemIento similar al de 
la fachada, a efectos de ocultar la volumetrla debido a las Instalaciones 
colectivas que se dispongan en ese plano. 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 5 -7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P.IV.3 y P. V1 

\ . ~~~ 
\, .. ~~: 

B. inclinadas "' .. ; 
Sobre la altura, fijada en el apartado de ALTURA Y N· DE PtAflITAS 
solamente se petmlllrá la conslrucción, en el interior del espacio 
definido por une linea trazada desde el encuentro extremo de la cara 
superior del último foljado de piso COn el plano de todas las fachadas 
(n? se considerarán los salientes, ni los vuelos en fachada) del sóiido 
edificado que se eleva un metro ochanta cenllmatros (1 ,80 m) de altura 
y desde ésta una linea recia sin qUiebros buscando la cumbrera 
rormandocon la horizontal un ángulo de 15· COmo máximo. 
En ningún caso la cumbrera sa elevará más de cuatro metros (4 00 m) 
sobre la cara superior del ultimo foljado. Los faldones de cubierta' serán 
continuos y sin quiebros. 
No se permitirá ningún volumen por encima de los faldones de cubierta, 
a excepCión de chimeneas, anlenes y simllaras, que se integraran en 
la estética del edifICio. ¡-\probado definitivament0 

. por el ?Ieno ivlun ic ipal, en 

OR.2.1.3.4 Tralamlentodel slslema de espacios IIbnas: cseS"fió n de _.fj. _iJ{~r." .. ~1 " ' " er . ICO: 

El Secretario.D\\. ~ 
Los espacios libres de cesión podrán ubicar en el subsuelo garajes- , y , . 
aparcamientos, tal como posibillla tanto la Ley 9/02 en su arto 47.8. . 
como el vigente PGOM de A Coruna, sin menoscabar la tIIularldad, e! 
uso y el disfrute público del espacio libre en superficie. 
El tratamIento de este sistema de espacios libres seré ajardinado en la 
totalidad de su superficie, exceptuando los elementos ele acceso 
peatonales y de vehlculoB. 
El ajardlnamlento sobre los garajes-aparcemlentos dispondrá de una 
capa de tierra vegetel de ciento clncuenla centímetros (150 cm) de 
espesor, cuyo nivel auperior daberá quedar al nivel da la superficie 
poligonal que apoya en todos los lados del perrmetro formado por las 
alineaciones Interiores en la aHura de la rasante de las celles, o en su 
caso, de los limites de las parcelas colindantes. 

OR.2.1.3.5 Aparcamiento: 

Los garajes se ubicarán en la totalidad de las planlas sótanos de las 
parcelas, dejando al uso público la superticie sobre rasante no 
edificada como espacio verde en continuidad con el espacio verde 
público. 
La disposición de los accesos a los sótanos se realizará 
preferentemente y siempre que sea posible de forma concentrada y 
unifotme, al objeto de facilitar un correcto funcionamiento dI> lo. 
sislemas vlanos, tento de orden general como local y de posibilitar la 
continuidad de los espacios libres. 
Los espacios libres de cesión pedron ubicar en el subsuelo garajes
aparcamientos que complemenmn a los previstos en la documentación 
del mismo, lal como posibilita tanto la ley 9102 en su art. 47.8 como el 
vigente PGOM de A Coruna, sin menoscabar le titularidad, el uso y el 
disfrute púbfico del espacio libre en superficie. 
Siempre observándose la obligatoriedad de cumplir lo establecido en el 
Titulo V (Condiciones da los Usos) del PGOM en lo relativo a la 
DOTACrÓN de PLAZAS de APARCAMIENTO PRIVADAS. 

OR.2.1.3.6 Sistemas de comunicacIón vertical. Ascensores: 

Se cumplirá lo establecido en el vigente PGOM de A Coru~a. 
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MODIFICACiÓN DEL 2" TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P.JV.3 y P. VI 

COPlA Dl.iL ' 
Es de estricto cumplimiento el Decreto 311/1992 de 12 de Novembro 
de la Consellerfa de Ordenación do Territorio e Obras Púl¡lIca$ da 
Xunta de Galicia en cuanto a volúmenes de ascensores necesarios 
para resolver el transporte vertical. Asf como la normativa qua en 
materia de prevención y extinción de incendios se contiene en la. NBE
CPI vigente. 

OR,2.1. 3_7 Slslemas de comunicación vertical. Escaleras: 

la caja de escaleras tendrá un ancho libre mlnimo entre paramentos 
de 2,20 m. No obstante lo antarior, las escaleras cumplirán la 
NOImallva que en materia de prevención y evacuación de Incendios se 
contiene en la NBE-CPt vigente, aol como en las establecidas en el 
Decreto 311/1992 de la Xunla da Gallcia. Las escaleras lendrán luz y 
ventilación natural, directa a la calle o a palio, con hueco 1 m' de 
superffcle mfnima en cada plBllta, pudiendo exceptuarse la baja. 

OR.2.1.4,8 Semlsólanos 

En el caso de existir, únicamente se permitiré su manifestación en el 
Interior de la envolvenle definlde por la ocupación en planta del edificio. 

/" prObadO detinitivament'3 
pU, ,el i"lenu iV~1 nicipa l, en 
seslon de...6 . 8: .. ~'2."" 
Cert ifico: ' 
E:I Secretario, 5 

~~ . f' 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P. /V.3 y P Vl Aprobado definitivament~ 

por e l ? Ienü ivlu cipal, erJ 
sesión de _.", .6. 
Certifico: 

OR.2.2. ORDENANZAS ESPECiFICAS ZONALES. USOS PORMENoRjza.qrosario, XI) 

[-.. ] 

· OR2.2,4. Zonas IV-V 
. ; ::~¡~j ~ ", .; l':1 

• Res.idenciaL.Tercl. ·.art. o.Oficina,..y Cori"ilici~¡',·.'· - ·'\\"·" l"\!l'i./-" 
EqülpamlenlOB y Parcelas Privadas Libres de " '(~f;~\fi¡.~,~ 

Las parcelas deno:~n:::h;~~~~I;'p_V,1 constftuyen dos parcelas SlngUla~:~" 
en sua respectivas zonas y en el conjunto del Plan Parcial por cuanío sus 
alturas pueden alcanzar las 33 PLANTAS ( BAJO + 32 PLANTAS). Es por ello 
que su OrdenaclOn Volumétrica se remite a la redaccIón de sendos Estudios de 
Delalle. 

Para las parcelas P.lV.3 y P.V.1, (edIficación TIPO G), la Ordenacl6n 
Volumétrica y el Aprovechamiento Edificeble eslá areclado por una ' Ordenanza 
Especifica' , la cual se desarrolla en el apartado 2.3. de este documento. 

OR2:2.4:1 - , Uso Resid~¡'clar 

- RÉGIMEN RESIDENCIAL: 
Vlllienda libre. 

- TIPOLOGIA: 
Edificacl6n Singular en TORRE. 

- USOS: 
Caractertslico 

Asociados 

Complementerios 

Alternativos 

Prohibidos 

Residencial: Vivienda colectiva 

Quedan sometidos a las disposiciones contenidas ' 
en el Titulo V de las Ordenanzas del PGOM de A 
Coruna para este tipo de usos_ 

Residencia comunitaria en cualquier situación 
TerciariO Oficinas en categorlas l' y 2" en 
cualquier situación. 
Terciario Hotelero en cualquier sHuaclón_ 
Terciario Salas de reuni6n en cualquier sNuación. 
Terciario Espectáculos y recreativo en cualquier 
situación. 
Garaje-Aparcamiento en plantas s6lano y 
semisólano. 
Terciario Comercial en edificio P.V.4 

En edificios P.v,1 y.P.V.4. si se opta por et Tipo 
Torre con 'zócalo": 

- Terciario Oficinas en categoria 3' en cualquier 
situación 

- Terciario Oficinas 
- Terciario Comercial 
• Terciario Holelero 
- Tercierlo Hostelero 
- Residencia Comunitaria 

Residencial an el ' Zócalo· de las parcelas P.V.1 y 
P V A. Y todos aquel/os no cilados en los 
aDartad~anleri[)fes. 

- ALTURA OBLIGATORIA Y N" DE PLANTAS: 
Se eslablece la altura obligatoria de 17 PLANTAS (BAJO + 16 PLANTAS). 
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MODIFICAC iÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S·7, REC INTO FERIAL. A CORUÑA, 

PARCELAS P,/V.3 y p, VI 

-, COP'AI~i.1';;:~~"' ·- , 
Las alturas de la plarna baja y las plantas altas cumplirán lo establecid«(~J¡!tl:T~~.}et:. '". 
PGOM <~~\J:!;\;: _ ·t~,,

..... \;.J~~!. -" , .I.,!" 
Constituyen casos singulares les parcelas: P.lV.3 y P,V.1 que. como 'i;e[:-; ... .' 
menciono, serán objB1o de sendos Estudios de Detalle. 

Igualmente constituye un caso singutar la parceta P.VA la culale 
puede optar por Ull desarrollo Identico a las damas parcelas, o bien, por 
un dasarrollo combinado de torre sobre 'Zócalo' (2 alluras), En ceso de 
optar por la soluci6~ de torra con "ZócaIQ" será necesaria la 
aprobación de estudIo de Detalle para regular la volumetria y les 
elturas. 
Para al caso de desarrollo combinado. la allura dal ' Zócelo' sará de 2. 
PLANTAS (BAJO + 1 PLANTA). ocupando dicho ' Zócalo' la totalidad 
de la parcela. 
las alturas permitidas pana las dos plantas que conBt~uyan el 'zócalo' 
podrán alcanzar cada una los 5.40 m. con un mfnlmo de 3,50 In da 
suelo a suelo. 
En el caso de sustituir el uso caracteristlco por el Uso Alternativo. en el 
edificio de la parcela P.V.4. la a~ura de plantas atlas podrá alcanzar un 
máximo de 3.40 m de suelo a suelo. Justificado por la necesidad de 
Incorporar falsos techos para el paso de instalaciones. 

- ALlNEACIQNES: 
las definidas en la documentaclón gráfica aportada. " " "_,, ' .. " " 
fLI!.~I),º,'~q;3 AI)r¡~9'1~s~ ~~~Ie!:ii'la@J~¡¡--ª,i\!át~rr~enla palfiila:ia 
e,dlf~!=I,OII;~!r~I,~,ª-.e.,Q ,et:~!)1~l.t~_Il~!',!I~~il~ .. el ' !l1~mor pol(gono en que Sé 
inseita' la rilfeié'ifC!á'''ar lipo eamciiilóRí:fCó'íreiijl"óndiénté: ,,', ",' 

Constituyen Un caso singular la parcela P.V.4. la cual. de optar por un 
desenrollo combinado de torre (15 alturas) sobre "zócalo' (2 aHuras) habrá de 
ubicar la torre dentro det ámbito que describe el menor poligono en que se 
inserta la referencia al tipo edificatorio correspondiente en el plano ·PO.3 
Alineaciones'. Mientras que el ' zócalo' puede ocupar la totalidad de la parceta. 

- SEPARACiÓN ENTRE EDIFICACIONES: Aprobado defi~ivamente 
~a separ:acló~ mfn~a entre edificaciones será la que se establece en~~¡ag9 ?Ieno ivlu icipal. en 
PO.3 AlineacIOnes. sesión de .. . "".6,·A .,' ~9+1.:-

_ OCUPACiÓN: Certifico: , ~ 
Planta Beja: El Secretano. ~ ~. I ~ 
La Ptanta Baja dispondrá la totalidad de su superficie libre. a excepción de V " 
las superticies necesarias para alojar /os recintos del portal, la escalera y 
los locales de instalaciones. La ocupación no excederá de la indicada en II!'¡ 
documentación gráfica, (ver Plano PO-S). <;:-..l 
La totalidad de parceta no ocupada por la edificación constituirá un espacio 
libre de uso público tratado en continuidad con los espacios libres públicos 
adyacentes. 

Constituyen un caso singUlar les parcelas PV.4. la coal. de optar por 
un desarrollo combinado de torre sobre "zócalo· puede alcanzar una 
ocupación de la totalidad de la parcela. 

- Sótanos: 
Los sótanos pueden ocupar el 100% de la superficie de la parcela 
correspondiente, 
Los accesos a los sótanos se dispondrán facil~ando un correcto 
funcionamiento de los sistemas vIarios. tanto de orden general como local y 
posibililando en su medida la conllnuidad de los espacios libres. 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFU NDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S·7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA 

PARCELAS P./V.3 y P.Vl 

. . COPIA na 
Para el cumplimiento del eBtandar da piezas privadas de aparcamiento 
cada uno de los edificios se podre recurrir. excepcionalmente. a 
establecido en el articulo 47.8 de la Ley 9/02. 

- VUElOS: 
Se admite que la totalidad de las fachadas alcancen un metro de vuela en las 
condiciones que establece el PGOM 

- CORNISAS Y ALEROS: 
No se permitirá la conslrucción de alaros . 

• PATIOS ABIERTOS A FACHADA: 
Cumplirán las condiciones que establece 81 PGOM 

Fermln Vazquez Huarte-Mendicoa Enero 2012 

;..p,oo:OO de~'in itivamente 
¡j oJ( --;1 ..-Ieno I lun lclpal, en 
se",'on de ....... ................ . 
(;~"'/ICO : ~ 
El Secretario. - . 201 Z 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. RECINTO FERIAL. A CORUI<A. 

PARCELAS P./V. 3 y P. V1 

OR,2.2.4.2 Tercierio Oficinss. 

Tal y como se ha descrito, la parcela denominada P.IV.3 constlttJye un ca~' . 
singular dentro de la Zona IV y en el conjunto del Plan Parcial por cuanlo .su 
attu"" puede alcanzar las 33 PLANTAS ( BAJO .¡. 32 PLANTAS). Es por ello 
qua su Ordenación Volumétrica se remite a la redacción de un Estudio 'de 
Detalle. 

Para la parcela P.IV.3 (ediflcaclón TIPO G), la Ordenación VOlumétrica 'y el 
Aprovechamiento Edificable está efectado por una 'Ordenanza Especifica". la 
cual se desarrolla en el apartado 2.3. de este documento. 

- npoLoGIA: 
Edificación singular en TORRE. Ordenación remttlda a Estudio de Detalle. 

- uSOS: 
Carac\erlStlco 

Aprobado defin

t
' 'vamente 

por el ?Ieno ivlu icipal, en 

C ertifICO· ~ 
Terciano Oficines sesión de .. ;;. '¡;' . . ~íi-é-. : rn" 

Asociados 

Complementarios 

Alternativos 

\ 

Prohibidos 

• OCUPACiÓN: 
- Planta Baja: 

. . El Secretario Quedan sometidos a las dispoSICiones contenidas .~\) 
en el TItulo V de las Ordenanzas del PGOM de A . 
Coruna para este tipo de usos. 

Terciario Comercial 
Terciario Espectéculcs y recreativo 
Terciario Hotélero 
Terciario Hostetero 
Terciario Salas da reunión 
Terciario Hostelero 

Doteclonal 
Residencia C<lmuniteria 

Todos aquellos no citados en los apartados 
anteriores . 

La definida en la documentación gráfica de este documento . 
• Sótanos: 
Los sótanos pueden ocupar el 100% de la superficie de la parcela 
correspondiente. Los accesos a los s6lanos se dispondrán de acuerdo a Jo 
Indicado gráficamente en los planos de ordenación. 
Los garajes se ubicarán en la totalidad de las plantas sOlanos de la 
parcela. los accesos a los sólanos se dispondrán de forma concentrada y 
uniforme, el objete> de facilitar un correcto funcionamiento de los sistemas 
viarios, tanto de orden general como local y de poslbllilar la continuidad de 
los especlos libres. 
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MODIFICACiÓN DEL 2· TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P./V.3 y P.Vl 

OR.2.3. 

OR.2.4. 

ORDENANZA ESPECiFiCA, PARCEIJ>.S P.lV.3 y ?V.l. 

Para la6 parcelas P.IV.3 y P.V.l, (TIPO G) se procederá a la Ordenación Vollull1léti¡~~ 
Estética de cada uno de los edificios mediante la figura de Estudio de Detalle. 

En dichos EstudiO!! de Detalle se deberá materializar la edificabilidad total de. las 
edificaciones TIPO G en sendos únicos volumenes compuestos de varios cuerpos 
para alender las diversas necesidades del programa. no superando en cualqu ier caso 
la altura máxima de 33 PIJ>.NTAS (BAJO+32 PIJ>.NTAS). 

PROCESO DE EDIFICACiÓN, PlAZOS. 

A partir de la fecha de aprobación definitiva del Proyecto de Compensación y de su 
inscripción en el Registro d. la Propiedad se establecen los sigUientes plazos 

Plazo para solieil"r licencia 
dE> construccion de la 

edificación. A conl"r a partJr Plazo para finalizar la9 

USO de la (echa de aprobación obras. A cenlar a partir de la 
deflnitilla del Proyecto de fecha de otOlgamienlo de 
Compensación y de su licencia. 

inscripción en el Registro de 
la Propiedad 

COMERCiAl CUATRO AÑOS (4) TRES Afias (3 ) 

VIVIENDA - VPO CUATRO AÑOS (4) TRES AÑOS ( 3 ) 

VIVIENDA LIBRE, EXCEPTO CUATRO AÑOS ( 4 ) TRES Afias ( 3 J PARCELA P.V.1 

VMENDA LIBRE PARCELA 
P.V.l y USO TERCIARIO CUATRO AÑOS ( 4 ) CINCO AflOS ( 5 ) PARCELA P.IV.3 A ORDENAR 

POR ESTUDIO DE DETALLE 

1" p rObadO definiti ' amente 
pur GI ?IGnü ¡vlun clpal, en 

sesión de ;,,; ·S·Jl.G "2~WC-
Cp'l'ftfrcO: 
El Secretario. 

\,>. 
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MODIFICAC iÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S·7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P./V.3 Y P.VI 

OR.3. ORDENANZA ESTÉTICA 

[oo.] 

OR.3.2. ORDENANZA ESTETICA DE EDIFICACiÓN. 

Se establecen para la edificación las Normas Eléllcas y compositivas descrllas a co"nrll'~o..-"", 

OR.3.2.1. COMPOSICiÓN PLÁSTICA DE LOS EDIFICIOS. 

la volumelria se desarrollará dentro de los Ilm~es establecidos en el presente 
Documento. Para lOgrar que los edlflclos tengan una unidad pléslica se redacta esta 
Ordenanza que formula un trati101lento de carácter unitario para el conJunlo de los 
mismos, exceptuando únicamente 109 edificios denominados P.IV.3 y P.V.1 (dIspuestos 
en las Zonas IV y V respectivamente) que por su carácter singular están sujetos a la 
Ordenanza Especifica O.R2.3. 
Ello provoca que Be establezca la descomposición de cada uno de ellos en tres zonas o 
franjas d~erentes: Arranque, Fuste y Coronación. 
A cada una de ellas se le esignan unas caraderistlcas estéticas de acabados y 
proporciones acordes al lugar en el cual se diSponen con respeto a la masa edificada. 
les caraderistlcas exigidas a cada una de asas zonas o franjas diferentes son las 
siguIentes (siendo H la altura total de la edificación): 

ARRANQUE 1/4 H 

Materiales: 
Se propone, de modo preferent& el uso de materiales de naturaleza pétrea o todos 
aquellos que por su naturaleza puedan asimilarss a dicha cualidad. 
Relacl6n lIeno-vacfo: elementos compositivos: 
La proporción del lleno sobre el vaclo (ventana, balcón, terraza, Ioggla .. .. ) vendrá 
derivada del manejo del hueco como elemento composllivo. 

FUSTE 2/4 H seslon de 6 

.-,UrOb':.OO dell n~ti lament8 
¡Jur dI rld nü fvlu Icipal, en 

Materiales: El Secretar)'o 
CAn" ICO: ,,_ • • 1\~-.20í·L" 

los materiales del arranque podrán ser susl~uldos en parte o en su totalidad por un 
material de acabado o cierre de naturaleza ligera. enlléndase paneles sandWich. piezas 
de hOfTTlig6n prefabricado. tableros da alta densidad. vidrios celulares. etc ..... y todos 
aquellos olros que por sus caraclerfsticas técnicas puedan ser asimilables a dicha 
natur¡¡leza. 
Relacl6n lIeoo-vaclo: elementos composüivos: 
La proporci6n lleno· vacfo del Fuste podrá mantener la dispuesta en el Arranque. o 
bien ser sustlluida en parte o en su IO/alidad por una proporción en la cual el vacfo 
alcance una mayor dimensión, al adquirir el edificio COlas de mayor apertura al 
horizonte. En la medida en que sU función lo aconseje alcanzaré una mayor dlmensi6n. 
Por consiguiente, las proporciones lIeno-veclo variarán, aligerándose y acentuandosé 
te esbeltez del edificio construido. 

CORONACiÓN 1/4 H 

Materiales: 

En este caso, los elementos de naturaleza ligera podrán alcanzar el 100% de la 
superficie de las fachadas. Conformarán una. unidad compos~iva con los elemenlos 
denominados ARRANQUE y FUSTE. asl como con los elementos de cubierta. 
Relación lIeno-vacio; elementos compositivos; 
Al continu¡u el edilicio adquiriendO cada vez mayores coles de altura. el Yacio deberá 
dlsponeJ'$é en esta zona. con una dimensión mfnima de vez y madla a la proyectada en 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P IV.3 y P. V1 

al alemento denominado FUSTE, en la medida en la que la funcionalidad del edificio 
lolere su aumenlo. COPlA . 
OBSERVACIONES 
1. El volu"",n resullante de la disposición de lo. elememos de acceso ". 
(elementos de comunicacIón vertical: escalaras y ascensores, locales de . 
elc ... ), se resolverá como una unidad GOmposltlva Inlegradora GOn el resto 
asumiendo las caracterisllcas de retranqueo con respecto a las fachadas que 
baja libre requiere. 

2. No obstante, al objeto de conferir un carácter unitario al elemenlo edificado, el 
material empleado en las diferentes partes del mismo (ARRANQUE, FUSTE Y 
CORONACICN), podrá ser de la misma naluraleza. 

OR. 3.2.2. TENDEDEROS. 

Se dispondrá en cualquier callO como mlnimo un elemenlo de prolección que impida la 
visión del Intenor de los tendedenos desde el espacio extenor. Asimismo se prolegerá el 
exlerior del agua que escurra de los mismos. 

OR.3.2.3. SEMISOTANOS. 

Los paramentos de fachada vlsla de los semlsólanos, caso de producirse, se 
ejecutarán con el mismo nivel de acabados que la fachada, teniendo en cuente su 
consideración como zócalo o basamento da edificio. 

OR.3.2.4. ROTULOS. 

Se pennitirán preferentemenle ubicado. en la cubierta y/o en el arranque (11,4, !:!l '~JadO det¡ n it~i m ente 

ediflCSclón. por e l i='lenu ivlun cipal, en 

OR.3.2.5. MARQUESINAS. sesión de •• _.6·ú 1~' W ••• 
CC=: r1 lfICO; • • . J L 

El disano de las marquesinas, sttas en las plantas bajas de los edificiOsI ¡reln;lIéario, '\l\). i 
realizarse de acuardo con las siguientes determinaciones: ~ 
a) La aHura sobra rasante será como mlnimo de 3.00 metros. no pudiendO exceder en . 
cualquier oaso de la a"ura del fo~ado que forma al techo de la planta baja. 
b La longitud de la marquesina perpendicular a la fachada no podrá superar la linea 
Interior da la acera. . 

OR.3.2.6. PLANTAS BAJAS. 

La planta baja se realizará con un tralemlento estético acorda a la composición plésllca 
del edificio, potenciando en la medida de lo posible la diafanidad de la planta baja 
mediante el empleo de materieles de naturaleza ligera. 

En las dcaciones tipo ,,,mi la ocupación de la planla baja con los locales da 
InslalaCiones auxiliares no superará el 50% det lolal de la superncle. 

En las edificaciones tipo Torre con 'Zocato' la ocupación en planta baja sa ajustara a lo 
dispueBto en la Ordenanza Especifica Zonal de aplicación. 

OR.3.2.7. CUBIERTAS. 

La composición de la cubierta se realizará de manera unitaria en cuanto a los 
materiales y las formas emplaadas en la misma.' 

MODIFICACiÓN PUNTUAL DE ORDENANZA 

OR.2.2.4.1 Residencial Parcela P.V.4 
Por la que se elimina la posibilidad de hacer sobre la misma una torre con zócalo y se modifica en 

consecuencia el régimen de usos previstos para la misma. 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. 

PARCELAS PIV.3 y P. V1 

2. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

por el ¡:: 'enu ivlu Icipal, en 
Aprobaoo defin~-ti ament0 

C e rflflCO: t L 
sesión de.,..6·Afi ... p.r1L .... 
El secretario.~.!/ ~\ 

2.1. RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO QUE JUSTIFICAN LA MODIFICACiÓN 

La nueva intervención arquitectónica se inserta en un amplio conjunto de operaciones urbanísticas que tienen 

por objeto recuperar y dar continuidad al tejido urbano en la puerta de la ciudad, revitalizándolo y uniéndolo al 

campus universitario. Su situación privilegiada, en un alto a la entrada de la ciudad, asl como su singularidad, 

al ser las únicas edificaciones de más de 100m de altura, dotan a la intervención de una relevancia que 

trasciende la meramente estética o compositiva, convirtiéndose en un hito urbanlstico referente de la ciudad, 

perdurable en el tiempo. 

La nueva ordenación tiene como objetivo la consolidación del tejido urbano, la reactivación y la dinamización 

de la zona, tratándose de una de las intervenciones más emblemáticas de la ciudad de A Coruña. Las Torres 

de las parcelas P.IV.3 y P,V,1 se erigen como un icono actual y referente urbano, que mediante su 

configuración formal, enfatizan la nueva puerta de acceso a la ciudad y se constituyen como un hito 

fundamental dentro del ámbito coruñés. 

El ámbito que abarca el proyecto sobrepasa el espacio estrictamente arquitectónico, entrando a formar parte 

del terreno de la representatividad social, cultural, tecnológica y turistica de la ciudad, por lo que se convierten 

en edificios que cumplen un papel especifico dentro de la comunidad, tanto en el ámbito del plan parcial como 

en el de la totalidad de la ciudad de A Coruña. Su lugar es el de la dotación de un icono que represent'l la 

ciudad en el panorama internacional. 

El conjunto propuesto se articula en un grupo compositivo de tres cuerpos aparentes en altura, dentro del 

cual, la torre de oficinas (parcela P.IV.3) destaca como el elemento insigne. 

La torre de viviendas (parcela P'v'1) se conforma como la macla de dos cuerpos de menor escala y alcanza 

una altura de 119m. Como resultado, el trio de elementos evita la generación y reducción del conjunto en una 

pareja de torres, pues su naturaleza, programa, necesidades y carácter son diversos. Al tiempo, las torres 

realzan su presencia al modelar y tallar los volúmenes por medio de la transformación geométrica y la 

analogía pétrea, generando un conjunto de gran singularidad y notable presencia urbana. 

La configuración formal busca concentrar más los usos en los volúmenes edificatorios en altura, liberando en 

la mayor medida posible las parcelas en planta baja para crear uno espacios libres que se unen física y 

funcionalmente al espacio urbano. 

En la parcela P'v'1 , se opta por la Tipología de edificio "Torre", liberando la planta baja y creando asi 

espacios libres, tal y como se describe más detalladamente en el apartado 2.2 Descripción de la Ordenación 

Propuesta de este documento, a diferencia de la ordenación sugerida en la documentación gráfica del 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 5-7. 

PARCELAS P./V.3 y P. Vl 

Aprobaoo defin~.iVament., 
por el ? Ierw ivl u icipal, en 
~ilirnl F~L. A CO ' UNA. 

Cerr lfico: - :': -6-A~~rr/Tt -
' \) El "'ecre'"',, ~ U 

segundo texto refundido del plan parcial del sector S-7 en el que se plantea un zócalo de dos plantas de 

planta rectangular dando frente a la avenida de la Universidad. 

En la parcela P.IV.3, se opta por la Tipología de edificio "Torre con zócalo", pero tal y como queda reflejado en 

los planos de ordenación, la geometría del zócalo permitirá la creación de áreas libres en planta baja. En vez 

de erigir una caja de dos plantas alineada a la avenida de la Universidad, tal y como se planteaba en la 

documentación gráfica del segundo texto refundido del plan parcial del sector S-7, se plantea una 

configuración que busca diluirse con el espacio público adyacente: el zócalo, de una sola planta y con 

cubierta ajardinada, se levanta desde la rasante de la calle y se abre creando una plaza acceso frente a la 

Avenida Universidad enfatizando así la condición de puerta-acceso de dicha parcela. 

La ordenación del volumen de la parcela P.IV.3 presenta una planta rectangular de dimensiones máximas de 

46,20 x 27,40 metros. La geometría rectangular permite y potencia una configuración de oficinas que 

obedezcan a criterios de racionalidad, funcionalidad y versatilidad fundamentados sobre las directrices 

espaciales, modulares y flexibles. El perímetro de las plantas decrece a partir de la planta P03 hacia arriba, 

enfatizando su esbeltez; pierde materia disminuyendo la superficie de sombra arrojada. 

En la torre doméstica, la planta quebrada deviene idónea a la disposición de viviendas capaces de desarrollar 

diversidad tipológíca , al tiempo de dotarlas de múltiples orientaciones y visuales, permitiendo unas 

condiciones de vivienda exterior asl como de calidad de la vivienda, que cumplen los criterios fijados en el 

articulo 4 del decreto 29/2010, por el que se aprueban las normas de habitabilidad de viviendas de Galicia. 

Por otro lado, la complejidad técnica y tecnológica de unas torres de estas características (edificio en altyra) 

supone un reto para cualquier entidad promotora y para los técnicos que deben hacerla realidad. La ausencia 

de ejemplos comparables en la comunidad las hacen de por si ya un hito para toda Galicia. 

También el sistema envolvente que las recubrirá supone una innovación sin precedentes locales. Tanto las 

oficinas como las viviendas participarán de esta innovación al disfrutar de una fachada tecnológicamente 

innovadora y una gran aperlura al exterior. 

Es por tanto un proyecto cuya singularidad se nutre de las más recientes técnicas de innovación tecnológica y 

proporciona un ejemplo sin precedentes en Galicia. Se plantean así unos volúmenes cuyas caracteristicas 

técnicas requieren condicionantes diferentes a los de los edificios realizados hasta la fecha en Coruña. 

El Segundo texto refundido del Plan Parcial del Sector S-7 establece, en el caso de la parcela P.v.1, en su 

ordenanza de aplicación OR.2_2.4.1 Uso residencial (ver apartado 3.1 del presente documento) que las 

alturas de la planta baja y las plantas altas cumplirán con lo establecido en el PGOM. En el caso de la parcela 

P.IV.3, su ordenanza de aplicación, OR.2.2.4.2 Uso Terciario , no establece dichas alturas, pero la ordenanza 

OR.1,1. Naturaleza, ámbito y vigencia sI establece que para todos los conceptos del Plan parcial en los 

cuales no se defina contenido, alcance o significación, se considerará válido lo descrito en el PGOM. 

Fermin Vázquez Huarle·Mendicoa Enero 2012 25 



Aprobado defini ivamentG 

MODIFICACION DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. 1í'éC\r1i'b?~'¡). i )(1 . 'iiJ?I, en 

PARCELASP./V.3YP.VI seslon e"--'6"A " _ O~'2'-'" 
Certifico: I f 

~ecretano, ~) 

Debido a los requerimientos estructurales, espaciales y técnicos que conlleva el diseño y construcción de 

edificios con las características citadas anteriormente, las alturas entre plantas, de planta baja, etc ... definidas 

en el PGOM resultan insuficientes. 

El PGOM, en el arto 6.4.3. Altura apartado 3.9), establece que la altura de planta baja estará comprendida 

entre 3,50-5,40m de suelo a suelo y la altura de planta de pisos entre 2,90-3,10 m de suelo a suelo. 

El PGOM establece tambien, en el arto 5.2.5, para la categoría 3" (edificios con mas de sesenta por ciento de 

la superficie total destinada a uso oficinas y el resto a otros usos) , una altura libre (distancia de la cara del 

pavimento a la inferior del techo de la planta correspondiente) mínima de 270 cm; y en el art 6.4.3 una altura 

libre (techo-suelo) mlnima de 250 cm para viviendas. 

Debido a la singularidad tipológica (edificio de gran altura) de los edificios, la estructura puede alcanzar unos 

cantos superiores a la media (cantos de losa >35 cm). A nivel de instalaciones, el espacio libre de falso techo 

aconsejado para paso de instalaciones en el edificio de oficinas (para disponer los conductos de climatización, 

etc) es de 60-70cm y el del suelo tecnico de 15cm; en el edificio de viviendas, el espacio libre necesario para 

disponer los conductos de ventilación que exige el DB-HS del Código Tecnico de la Edificación es de 30-

40cm. 

Las edificaciones deben albergar unas oficinas con la calidad espacial interior requerida (altura libre mínima 

de 2,70 cm), unas viviendas con la calidad espacial interior requerida (altura libre mínima de 2,50 cm), el 

espacio mínimo para instalaciones (falso techo y suelo tecnico) y responder a los requerimientos estructurales , 
de una construcción de semejante envergadura. 

Del mismo modo, dado el carácter emblemático que el plan parcial atribuye a estas parcelas, los edificios 

responden con una configuración, unos usos de carácter terciario de sede corporativa, unas caracteristicas de 

espacio interior y un sistema estructural que acusan la necesidad de una altura mayor de planta baja y en el 

caso de la torre de la parcela P.IV.3 de última planta (la estructura para aguantar la cúpula demanda unas 

dimensiones que hacen que la altura de planta piso sea insuficiente). 

Por lo que se justifica la modificación del plan parcial para establecer las siguientes alturas, y no remitir a lo 

estabtecido en et PGOM, tal y como actualmente figura en el Plan Parcial : 

• Parcela P.lV.3 

- Altura máxima entre plantas de 4,OOm, debido a las necesidades tecnicas citadas anteriormente. Las 

plantas tecnicas no podrán albergar otro uso que el de locales técnicos y de instalaciones, por lo que su altura 

máxima será únicamente de 3m (ya que no disponen de suelo tecnico ni falso techo), imposibilitando de esta 

forma su cambio de uso. 
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- Altura máxima de Planta Baja de 10,00m. Debido a la proporción en gran altura de la torre, se considera 

aconsejable dotar de una mayor altura a la planta baja que la descrita genéricamente para estas plantas en 

edificios administrativos en el PGOM. 

- Altura máxima de última planta de 7,00m. Debido a la proporción en gran altura de la torre, se ,onsidera 

aconsejable dotar de una mayor altura a la última planta que la descrita genéricamé'rite lpÉi'fil<esra@ ' ;raiítils:eíiílent '~ 

edificios administrativos en el PGOM. piJr e l ?Ieno iv nicipal, en 
sesión de ."',&~/, ~'>R'l2:.'" 
C e rt IfICO: ¡..'\ f.. U I 

• Parcela P.V.1 El Secretario, ~\) \ 

- Altura máxima entre plantas de 3,40m para la torre de la parcela P.v,1, debido a las necesidades técnicas 

citadas anteriormente. 

- Altura máxima de Planta Baja de 7,00m, Debido a la proporción en gran altura de la torre, se considera 

aconsejable dotar de una mayor altura a la planta baja que la descrita genéricamente para estas plantas en el 

PGOM, 

Finalmente, el segundo texto refundido del Plan Parcial del sector S-7, fija una altura de 33 plantas (baja + 32) 

para los volúmenes edificados de las parcelas P.IV.3 y P.V.1, tal y como se ha citado anteriormente. 

Dichas parcelas están afectadas por servidumbres aeronáuticas, como se ve pormenorizada mente en el 

desarrollo del apartado 2.4.1 Afecciones Aeronáuticas, fijándose así una altura máxima de coronación del 

edificio en 119,1 Om (155m sobre el nivel del mar) en la parcela P.IV.3 y 119,00m (155m sobre el nivel del 

mar) en la parcela P.v.1. Dicha altura de coronación de edificio (término que no aparecfa en el actual plan 

parcial) se establece para garantizar que no se vulnerarán las servidumbres aeronáuticas. 

En el caso de la parcela P.V.1, la altura resultante, al aplicar las alturas entre plantas y de planta baja 

definidas anterionmente a la altura de 33 plantas, es inferior a la altura máxima de coronación establecida a 

causa de las servidumbres aeronáuticas, por lo que no se modifica la altura de 33 plantas, 

En el caso de la parcela P.IV,3, la altura resultante, al aplicar las alturas entre plantas, de planta baja e última 

planta definidas anteriormente a la altura obligatoria de 33 plantas, vulnerarla la altura máxima de coronación 

establecida a causa de las servidumbres aeronáuticas. Por ello, la presente modificación reduce el número de 

plantas totales fijándola en 28 plantas (planta baja + 27). 

Con la modificación de estas alturas, así como con la nueva propuesta de ordenación volumétrica , se 

consiguen unos espacios interiores y exteriores de mayor calidad, y la forma y composición de los edificios 

penmitirán dar mejor respuesta a las necesidades de mayor dimensión de frente de fachadas determinadas 

por la entrada en vigor del Decreto 29/2010, de 4 de marzo, por el que se aprueban las nonmas de 

habitabilidad de viviendas de Galicia. 

Las plantas bajas se liberan y permiten una ampliación del espacio exterior adyacente en relación con la 

actual ordenación, que prevé gran parte de ocupación de la parcela por el "zócalo". 

Fermin Vázquez Huarte-Mendicoa Enero 2012 27 



MODIFICAC iÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA .. 

PARCELAS P./V.3 y P. V1 

Por todo ello, la modificación propuesta en el presente documento permite una mayor calidad espacial 

de las viviendas y las oficinas, mejora los condicionantes de habitabilidad y de los espacios 

exteriores, asi como posibilita la adaptación de la arquitectura a las nuevas exigencias técnicas. Por 

consiguiente, las adapta a una mayor exigencia de calidad de vida y medioambiental, entendiendo 

todo ello como un claro fin público. 

Por las razones citadas anterionnnente y ateniéndonos al apartado 1 del articulo 94 de la LOUGA citado 

anterionnnente, se justifica la modificación del segundo texto refundido de la modificación del plan parcial del 

sector S-7 por razones de interés público para la mejora de la ordenación vigente y la mejora de los espacios 

libres públicos y de los volúmenes construidos. 

En cualquier caso, la presente modificación no varia el aprovechamiento lucrativo ni afecta al uso 

caracteristico de las parcelas, por lo que no incrementa la intensidad de uso. 

Como la modificación no varia el aprovechamiento lucrativo de las parcelas ni la intensidad de uso, tampoco 

altera la "equidistribución" aprobada correspondiente a la gestión del suelo del Sector S-7 Recinto Ferial, ni el 

cumplimiento de las condiciones de adjudicación correspondientes a las parcelas del Proyecto de 

Compensación. 

Ferm ln Vazquez Huarle-Mendicoa Enero 2012 
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• ,.=. . ..... .JClU U 1...1 '';::; 111 J j ent-=-) 
pUl di i"1",f1U ivln iCipal, an 
sesión de ... ,",.6. \I)D<l~. 
Cp"1rfrco: c.. 1,,-
é l Secrelario , 1(:> ~ DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACiÓN PROPUESTA 2.2, 

Dadas las razones de interés público que justifican la necesidad de la modificación del plan, en la presente 

modificación se definen los parámetros volumétricos y estéticos de las parcelas P.lV.3 y P.V.1, no afectando 

al resto de las parcelas mencionadas en las Ordenanzas OR.2.2.4 y OR 2.3 del segundo texto refundido de 

la modificación del plan parcial del sector S-7. 

Teniendo en cuenta que estos parámetros volumétricos y estéticos son definidos en la presente modificación, 

no será necesaria la figura del Estudio de Detalle a la que remite la ordenanza OR.2.3 y cuyo objetivo era 

precisamente éste. 

2.2.1. Descripción de la propuesta arquitectónica 

El conjunto propuesto se articula en un grupo compositivo de tres cuerpos aparentes en altura, dentro del cual 

la torre de la parcela P.IV.3 destaca como el elemento insigne convirtiéndose en el hito más destacado de la 

arquitectura contemporánea de la ciudad de A Coruña. La torre doméstica (parcela P.v.1) se conforma como 

la macla de dos cuerpos de menor escala . Como resultado, el trio de elementos evita la generación y 

reducción del conjunto en una tradicional pareja de torres. Al tiempo, las torres realzan su presencia al 

modelar y tallar los volúmenes por medio de la transformación geométrica y la analogia pétrea, generando un 

conjunto de gran singularidad y notable presencia urbana pero de raices tectónicas. 

La ordenación del volumen de la parcela P.IV.3 presenta una planta rectangular de dimensiones máximas,de 

46,20 x 27,40 metros, y una altura máxima de coronación de 119,10m respecto a la cota de planta baja. El 

edificio consta de un zócalo de una planta y una torre de 27 plantas. El zócalo, una geometria pétrea con 

planos de cubierta ajardinada se levanta desde la rasante de la calle y alberga el acceso al edificio. Un juego 

de planos conduce al acceso de la torre, dejando libre el lado suroeste de la parcela (el frente de Avenida 

Universidad). El zócalo, de sólo una planta, pierde asi su altura en la rasante de la calle. 

El volumen de la torre, de 27 plantas de altura, alcanza su mayor dimensión en la planta P03, estrechándose 

en los extremos, en la última planta y en el encuentro con el zócalo. 

La disposición del programa y la configuración de las oficinas en el interior de la torre corporativa obedecen a 

criterios de racionalidad , funcionalidad y versatilidad fundamentados sobre directrices espaciales, modulares y 

flexibles, permitidos y potenciados por la planta rectangular con un núcleo central. 

La ordenación del volumen de la parcela P.V.1 presenta una macla de dos volúmenes de planta trapezoidal 

de dimensiones máximas (dimensión de cada lado): 1) 18,SOx20,40x21,30x19,40m y 2) 

27,60x21,30x26,1 Ox21,30m y una altura máxima de coronación de 119,OOm respecto a la cota de planta baja. 

El volumen edificatorio total es tipo Torre sin zócalo. 
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La torre, de 33 plantas de altura, esta formada por dos cuerpos: uno de 33 plantas de altura (altura maxima: 

119,OOm) y el otro de 22 plantas (altura maxima: 81 ,30m), alcanzando su mayor dimensión en la planta P03, 

estrechándose en los extremos, en la última planta y en la planta baja. 

La forma en planta es adecuada a la disposición de viviendas capaces de desarrollar diversidad tipológica, al 

tiempo·de dotarlas de múltiples orientaciones y visuales, al disponer de mayor superficie de fachada que una 

planta cuadrada o rectangular. 

La torre queda exenta, sin zócalo y la cubierta del bajo rasante se adapta a la topografia perimetral mediante 

un juego de planos pétreos y ajardinados. Uno de ellos, en lado sureste, presenta una pendiente mas 

inclinada permitiendo albergar usos colectivos bajo él. 

El promotor asume la responsabilidad de que en dichos volúmenes es posible resolver los proyectos de los 

edificios con cumplimiento de la totalidad de las condiciones establecidas por la normativa y legislación 

vigente que regula la edificación y la urbanización. Asimismo, tanto el promotor como el redactor del 

documento asumen la responsabilidad de que los volúmenes permiten acoger edificios que cumplen las 

condiciones exigibles de cara a la seguridad en caso de incendio. 

hprObaoo d ej" i~ltivamen, '~ 
po r e l ;= le(10 ivl n icipal, el l 
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2.2.2. Aprovechamiento lucrativo 
sesión de '--. "' - lG~.t{Ht 

No es objeto ni atribución del presente documento la variación de este parámetro. 

El aprovechamiento lucrativo urbanistico de las parcelas P.lV.3 y P.v.1 sera el ya indicado en los capitulos 

MA.9. Cuadro de aprovechamientos y de características de los usos del suelo y M.4.11. Parcelación 

indicativa del Segundo Texto Refundido de la Modificación del Plan Parcial del Sector S-7 de A Coruña. 

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO PARCELA P.lV.3 17.974,68m' 

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO PARCELA P.V.1 17.974,68m' 
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2.3. CUADRO COMPARATIVO DE VOLÚMENES Y APROVECHAMIENTOS 

PARCELA P.IV.3 

SUPERFICIE PARCELA 

TIPO DE ORDENACiÓN 

TIPO DE EDIFICIO 

OCUPACiÓN PB 

OCUPACiÓN SÓTANO 

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO 

USO CARACTERlsTICO 

USOS ASOCIADOS 

USOS COMPLEMENTARIOS 

USOS EN EL RESTO DE PLANTAS BAJO 
RASANTE 

USOS ALTERNATIVOS 

USOS PROHIBIDOS 
ALTURA MÁXIMA 

ALINEACIONES 

ORDENANZA DE APLICACiÓN 

NÚMERO DE TORRES 

DIMENSIONES TORRE 

Fermln Vazquez Huarle-Mendicoa 

PLANEAMIENTO NUEVA ORDENACION 

3251 ,28 m' 
Ordenación volumétrica remitida Ordenación volumétrica definida 
a ordenanza OR 2.3 en el presente documento 
Torre o torre con zócalo Torre con zócalo 

Definida en plano PO.3 de Definida en plano A2B01 del 
Segundo texto refundido de Plan presente documento 
parcial sector S-7 

100% de la parcela 

17.974,68m' 

TERCIARIO OFICINAS 
Quedan sometidos a las disposiciones contenidas en el Titulo V de 

las Ordenanzas del PGOM de A Coruña para este tipo de usos. 

Terciario Comercial 
Terciario Espectáculos y recreativo 

Terciario Hotelero 
Terciario Hostelero 

Terciario Salas de Reunión 
Aparcamiento y usos asociados (instalaciones, almacenaje, etc . . ) 

Dotacional 
Residencia Comunitaria 

Todos aquellos no citados en los apartados anteriores. 
B+XXXII B+XXVII 

Definida en plano PO.3 de Definida en plano A2BD1 del 
Segundo texto refundido de Plan presente documento , 

I parcial sector S-7 
OR.2.2.4. Zona IV-V 

1 1 

Definida en plano PO.3 de Definida en plano A2B01 del 
Segundo texto refundido de Plan presente documento. 

I parcial sector S-7 

/" prObaao det :~itivamen!'> 
por e l r:lenü ivl\niC¡pal, en 
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PARCELA P.V.1 PLANEAMIENTO NUEVA ORDENACION 

SUPERFICIE PARCELA 2.939,46 m' 

TIPO DE ORDENACION Ordenación volumétrica remitida a Ordenanza Específica 2.3 

TIPO DE EDIFICIO Torre o torre con zócalo T arre con zócalo 

REGIMEN RESIDENCIAL Vivienda libre 

Definida en plano PO.3 de Definida en plano A2B01 del 

OCUPACION PB Segundo texto refundido de Plan 
parcial sector 8-7 

presente documento 

OCUPACION SOTANO 
100% de la parcela + superficie cedida por el sistema de Espacios 

Públicos· 

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO 17.974,6Bm' 

USO CARACTERlsTICO RESIDENCIAL: Vivienda colectiva 

USOS ASOCIADOS 
Quedan sometidos a las disposiciones contenidas en el Titulo V de 

las Ordenanzas del PGOM de A Coruña para este tipo de usos. 

Residencia comunitaria Residencia comunitaria en 
Terciario Oficinas en cat. 1;J y 23 cualquier situación 
Terciario Hotelero Terciario Oficinas en categoría 
Terciario Salas de Reunión 1:1 y 2" en cualquier situación 
Terciario Espectáculos y Terciario Hotelero en cualquier 

USOS COMPLEMENTARIOS 
recreativo situación 
Garaje-aparcamiento en plantas Terciario Salas de Reunión en 
sótano y semisótano cualquier situación 

Terciario Espectáculos y 
recreativo en cualquier situación 
Terciario comercial en planta 
baia 

USOS EN EL RESTO DE PLANTAS BAJO Aparcamiento y usos asociados (instalaciones, almacenaje, etc . . ) 
RASANTE 

USOS PROHIBIDOS 
Residencial en el zócalo 

Todos aquellos no citados en los apartados anteriores. 
ALTURA MAxIMA B+XXXII 

Definida en plano PO.3 de Definida en plano A2B01 del 
ALINEACIONES Segundo texlo refundido de Plan presente documento 

, parcial sector S-7 
ORDENANZA DE APLlCACION OR.2.2.4. Zona IV-V 

NÚMERO DE TORRES 1 1 

Definida en plano PO.3 de Definida en plano A2B01 del 
DIMENSIONES TORRE Segundo texto refundido de Plan presente documento. 

parcial sector S-7 

• La parcela, en su lado Suroeste, tiene cedida por el sislema de espacio público, en todo el volumen bajo 

rasante, una franja de 10m de ancho y 92,40m de largo. Esta superficie de cesión es de 924 m2. 

Fermln Vazquez Huarte-Mendicoa Enero 2012 
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2.4. AFECCIONES SOBRE PARCELAS 

2.4.1. AFECCIONES AERONÁUTICAS 

Aprobada definl¡'vamenw 
puf .,,:1 ?Ienu ivl U~~~ipal, eIl 

ses Ion de .:~ . .6 .. AG~~. ~{)40 ... 
C~rlJf rco: l ' L 

1=1 Secrelario. <!> ~ 

\ 
Las superficies limitado ras de las SelVidumbres Aeronauticas del Aeropuerto de A Coruña que afectan al 

ambito de la modificación, detemninan la altura maxima (respecto del nivel del mar) que no debe sobrepasar 

ninguna construcción (incluidos todos sus elementos como antenas. pararrayos, chimeneas, equipos de aire 

acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc .. . ), modificaciones del terreno u 

objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc ... ), asi como el galibo de los 

vehiculos. 

Independientemente de las consideraciones anteriores, al encontrarse el ambito incluido dentro de las Zonas 

de SelVidumbre Aeronauticas Legales, la ejecución de cualquier construcción o estructura (postres, antenas, 

aerogeneradores • incluidas las patas - etc ... ), y la instalación de los medios necesarios para su construcción 

(incluidas las grúas de construcción y similares), requerira resolución favorable, conforme a los articulas 29 y 

30 del Decreto584/72 de 24 de febrero de SelVidumbres Aeronauticas, modificado por Decreto 2490/74, de 9 

de agosto y por Real Decreto 1541/2003, de 5 de diciembre. 

Tal y como se refieja en los planos A2B02 y A2B03, la cota maxima de coronación de ambos volúmenes 

edificatorios no vulnera las selVidumbres aeronáuticas. Según el plano de selVidumbres aeronauticas del 

aeropuerto de Coruña incluido en el Anexo I del infomne de la Dirección General de Aviación Civil (con fecha , 
de 13 de mayo de 2010), en dichas parcelas, las selVidumbres aeronáuticas se encuentran a partir de los 

157,5-160m sobre el nivel del mar. 

La cota máxima de coronación de los volúmenes edificatorios (altura maxima respecto a la cota de planta baja 

que no debe sobrepasar la edificación) se fija en 119,1m para el edificio de la parcela P.IV.3 y 119m para el 

edificio de la parcela P.V.1, por lo que no se vulneran las selVidumbres aeronauticas. 
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2.4.2. AFECCIONES DE FERROCARRILES 

Según informe del ADIF con fecha del 23 de marzo de 2010: 

• l· ·,] 

Aprobado de fin itiv8m ent ') 
por el ¡::Ieoo i l unicipal, Sil 
sesión de __ _ _ 
Certifico: 
E l Secretado. 

xl) 

- en lo concemiente al planeamiento en las zonas próximas al trazado ferroviario. se habrán de tener en cuenta fas limitaciones 

establecidas en la zona de dominio, en la lona de protección, así como e/límite de edificación, reseñadas en la Ley 3912003 del Sector 

Ferroviario y el Real Decreto 238712044 de 30 de diciembre, Reglamento del Sector Ferroviario. siendo posible tramitar, anfe el Ministen"o 

de Fomento. la solicitud de reducción de las referidas distancias. de acuerdo con los artlculos 15 y 16 de la mencionada ley. 

Segun establece el R.D. 354í2006 de 29 de marzo en su DIsposición Final Pn'mera, que modifica el arlo 34,2 y 34.4 del Reglamento del 

Sector Ferroviario, se especifica que, para zonas urbanas, la linea limite de la edificación se sitlia a 20m de la arista exten'or mas plÚxima 

de la plataforma, si lo permite el planeamiento urbanlstico cOn'espondiente, 

No obstante se puede establecer une distancia inferior, previa solicitud del interesado y tramitación del correspondIente expediente 

admfnistrativo, siempre y cuando ello redunde en una mejora de la ordenación urbanistica y no cause perjuicio de la seguridad, 

regularidad, conservación y e/libre tránsito de/ ferrocarril. 

Se adjunta esquema ~Umitaciones a la Propiedad" 

- Para urbanizar y edificar en la zona de protección del ferrocam'l deberá solicitarse la preceptiva autorización ante el Gerente de 

Mantenimiento de Ourense de la Dirección Ejecutiva de Mantenimiento de Infraestructura de ADIF, en c/Eulogio Gómez Franqueira, n06 

(Estación FF,CC), 32001 Qurense, adjuntando la documentación de los proyectos correspondientes. 

- Los proyectos constructivos de las edificaciones de dichas parcelas. al encontrarse contenidas en la zona de influencia del ferrocanil, 

incluirán una separata que estudie el Impacto por ruido y vibraciones, inducidos por el ferrocarril y las medidas adoptadas en su caso, 

para que los niveles de roido y vibraciones estén dentro de los niveles admisibles por la normativa sectorial vigente. M 

Se deberá solicitar informe de la Dirección General de Infraestructuras ADIF para todas las actuaciones que 

se realicen en las parcelas P.IV.3 y P.v.1 y que estén en la zona de servidumbre ferroviaria. 

La presente modificación cumple con los criterios fijados en la Disposición Final Primera del R.O. 354/2006. 

que modifica el articulo 34.2 y 34.4 del Reglamento del Sector Ferroviario . 

Tal y como se refleja en el plano A2B01, la edificación propuesta no sobrepasa la "Línea Límite de 

Edificación" establecida por el R.O. 354/2006 de 29 de marzo que sitúa la linea limite de edificación a 20 m de 

la arista exterior más próxima de la plataforma. 

Tal y como se refieja en el plano A2B01 . la edificación y urbanización propuesta no sobrepasan la zona de 

protección del ferrocarril, delimitada interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos 

lineas paralelas situadas a 8m de las aristas exteriores de la explanación. 
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2.5. CUMPLIMIENTO DE DECRETO 35/2000 ACCESIBILIDAD 

La presente modificación no altera las determinaciones del Decreto 35/2000 sobre Accesibilidad y Supresión 

de barreras arquitectónicas, de conformidad con su articulo 12, 

~ Articulo 12°.-Accesibllldad en espacios de uso público de nueva creación. 

1. Las v/as publicas, parques y demás espacios de uso público deberán ser planificados y urbanizados de forma que resulten accesibles. 
Para ello, los criterios básicos que establece la Ley 8/1997 y el presente reglamento deberán ser recogIdos en los planes genera/es de 
ordenación municipal y demás instrumentas de planeamiento previstos en la legislación urbanfstica asl como en los Instrumentos de 
ejecución que los desarrollen y en los proyectos de urbanizacIón, de dolación de servicios, de obras y de instalaciones. 

2 A fal efecto, en los informes de carácter técnico que se emitan con carácter previo para la aprobación definitiva de instrumentos de 
planeamienlo deberá hacerse constancia expresa del cumplimiento de los criterios fijados en la Ley 8/1997 y en el presente reglamento." 

En el diseño de la urbanización de dichas parcelas se cumplirán los criterios fijados en la Ley 8/1997 de 

Accesibilidad y Supresión de barreras arquitectónicas en la Comunidad Autónoma de Galicia, asl como el 

Reglamento de Accesibilidad aprobado por el Decreto 35/2000. 

2.6. CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 29/2010 HABITABILIDAD 

La presente modificación cumple con los criterios fijados en el articulo 4 del decreto 29/2010, por el qu!, se 

aprueban las normas de habitabilidad de viviendas de Galicia, 

~Art¡culo 4°.·CoordlnacJón con el planeamiento. 

1. A los efectos previstos en el aftlculo 48.1° de la Ley 912002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanistica y protección del medio rural 
de Gal/cia, los instrumentos de ordenación urbanlsüca contendrán una memoria justificativa de su adecuación a las presentes normas. 

2. El pfaneamiento que determine la nueva ordenación detalfada de suelos en los que se contemple el uso residencial deberá establecer 
las condiciones que deben cumplir las viviendas para tener la condlcrón de vivienda exterior, y adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el adecuado soleamiento de las viviendas. 
En estos suelos, para que una vivienda tenga la condición de vMenda exterior, deberá garantizarse que determinadas estancias de las 
viviendas tienen ilumInación y ventilación directa a traves de espacios exteriores de calidad, públicos o pn"vados, que deberán ser 
recogidos como tales en el planeamiento. El planeamiento deberá establecer las caracterlstfcas y dimensiones de estos espacios y se 
deberá justificar como mlnimo: 
a) Que la configuración y dimensiones del espacio guarde una adecuada relación con la altura de las edificaciones que lo conforman. 
b) Que se respeten unas distancias mfnimas de luces rectas, a establecer por el planeamlento, en función de las alturas de las 
edificaciones enfrentadas. 
e) Que se garantice fa continuidad espacial y de diseño de dichos espacios aunque ef desarrollo de los mismos sea realizado por 
propietarios diferentes. 
d) Que las dimensiones de estos espacios no resulten inferiores a las exigibles según el apaftado 1.A.1.1. del anexo I a este decreto para 
los suelos sin planeamiento. Al menos la estancia mayor y otra estancia, cuando la vivienda cuente con más de una, deberán tener 
iluminación y ventifacfón directa a través de los cifados espacios exteriores de calidad. El pfaneamiento podrá establecer la posibilidad de 
que el resto de las estancIas de las viviendas, o alguna de ellas, pueda tener Iluminación y ventilación a través de palios de parcela cuyas 
caracferlsticas y dimensiones vendrán reguladas en el planeamiento y que, como mlnimo, deberán respetar las determinaciones 
establecidas en el anexo I de este decreto para los patios de parcela. 
Corresponde a la conselleria competente en materia de urbanIsmo establecer los mecanismos de control precisos para garantizar el 
cumplimiento de las anteriores delenninaciones y evaluar la idoneidad de los espacios mencionados para servir de iluminación y 
ventilación a las estancias de las viviendas. 
Una vez aprobado el planeamiento, cualquier vivienda que cumpla sus detenninaciones tendrá la condición de vivienda exterior a los 
efectos de lo dispuesto en el apartado l. A. 1. de las normas NHV-201O. 
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3. En suelos con planeamiento que contemple la ordenación detallada aprobada con anterioridad a la entrada en vigor de estas normas, 
las condiciones de vivienda extedor serán las reguladas por dicho plBneamiento de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.A.1. de las 
normas NHV-2010. 
En estos suelos, la modificación de! planeamiento que implique la variación de la ordenación detallada conllevará la necesidad de 
establecer las condiciones de vivienda ex /en"or de acuerdo con lo dispuesto en el punto 2 de este articulo. Dichas condiciones podrán, si 
asf se estima oportuno, coincidir con las establecidas en el planeamienlo que se modifica." 

Aprobaao defini iva lTlent'~ 
pur e l ? Ieno ivlu iCipal, a l l 

"1.A .1. Condiciones de diseño, calidad y sostenibil/dad. 

sesión de .- .... ~ . . <1 . , •• ? fl:n? 
C":'p.!1ifico: J.\ LU"Ie... 

1.A.1.1. Condiciones de vivienda exterior. 
1::1 Secrelario , "D 

a) Las viviendas deberán tener la consideración de vivienda exterior. A estos efectos, las viviendas deberán cumplir COIl las 
determinaciones sobre vivienda exterior definidas por el planeamiento relativas, como mínimo, a las condiciones de los espacios 
exten"ores a los que podrán abrirse los huecos de ventilación e iluminación de la estancia mayor de las viviendas. 

b) En caso de que no exista planeamienlo aprobado o cuando este no defina las condiciones de vivienda ex/edor, la estancia mayor, en 
todos los casos, y camo mfnimo otra estancia cuando la vivienda cuente con más de una, deberán tener iluminación y ventilación natural 
y relación con el exten'or a través de: 

-Calles, plazas y espacios libres públicos definidos por el planeamiento o considerados como tales por la nonnativa urbanlstica aplicable. 
-Patios de manzana o espacios libres públicos o privados donde sea posible inscribir. fuera de la proyección de fas vuelos interiores, un 
cIrculo de diámetro 0,7 H (siendo H la media ponderada de la máxima altura de coronación, permitida por la legislación urbanlstioa 
aplicable, de los edificios que conformen el espacio libre). 

e) Al menos la estancia mayor, y otra estancia cuando la vivienda cuente con mas de una, deberán tener iluminación y ventilación directa 
a través de los espacios exteriores indicados en los puntos anteriores de este apartado. Excepto que el planeamienfo aplicable determine 
otra cosa, el resto de las estancias y las cocinas de las viviendas podrán tener iluminación y ventilación natural y relación directa con el 
exterior bien a través de dichos espacios exteriores o a través de los patios interiores previstos en el apartado 1.8.2. 

1.A.1.2./Iuminación, ventilación natural y relación 
con el exterior. 

a) Toda pieza vividera tendrá iluminación natural y luz directa desde el exterior a través de uno de los espacios definidos en el apartado 
anterior o bien a través de los patios definidos en el apartado I.B.2 mediante una ventana ubicada en el plano de la envolvente exterior de 
una superficie mínima de 1/8 de la superficie util de la plan/a de la pieza. 

, 
b) La altura máxima del antepecho de las ventanas, proyectadas para dar cumplimiento a las condiciones mínimas de iluminación, sera 
de 1,10 m medidos hasta el pavimento rematado de la pieza, con independencia de que puedan existir otros huecos de iluminación o 
ventilación situados a una altura superior a esta. 
c) El suelo de los espacios exteriores a los que ventilen las estancias no podrá estar más de 50 cm por encima del pavimento rematado 
de la estancia correspondiente. 

d) Para garantizar la proteCción de vis/as desde /a calle o espacios publicas, la cara inferior de las ventanas de las piezas vivideras que 
abran a dichos espacios deberán estar ubicadas a una aflura mlnima de 1,80 m por encima del suelo del espacio exterior de uso público, 
excepto que entre dicho espacio y la fachada en la que se emplaza la ventana exista una franja de, cuando menos, 2 metros de largo de 
uso privativo de la vivienda. 

e) Cuando la pieza vividera se ilumine a través de una terraza cubierta de profundidad supen'or a 2,00 m, la superlicie mlníma de 
iluminación na/ural será 1/6 de la superficie útil de la pieza. La profundidad máxima de la citada terraza no podrá superar los 3,OOm y la 
longitud será siempre mayor o igual a su profundidad. 

f) La iluminación natural de las piezas vivideras podrá efectuarse a través de galerías. En este caso la superficie mínima de iluminación 
entre pieza y galerla será 1/6 de la superficie util de la pieza y deberá mantenerse la continuidad de la envolvente pn'ncipal de la 
edificación. Cuando existan galerlas, los huecos de ventilación e iluminación de las piezas que se iluminen y ventilen a traves de ellas 
serán los situados en la envolvente principal de la edificación. 

g) La profundidad máxima de las piezas medida perpendicularmente a la fuente de iluminación natural (ventana, puerta acristalada, ele.) 
será de 7,50 m. Podrán alcanzarse profundidades P superiores siempre que esta dimensión sea como máximo 2,2 veces el ancho A, de 
modo que se cumpla la relación P < 2,2 A, siendo la superficie mínima de iluminación natural de 1/6 de la superficie útil de la pieza. 

h) En el caso de ventanas situadas en los faldones de cubierta, dicha superficie mfnima de iluminación será de 118 de la superficie ¡jfil de 
la planta de la pieza. 

i) En las ventanas situadas en los faldones de la cubierta, computables a los efectos de determinar las condiciones mlnimas de 
iluminación y ventilación, deberán respetarse las siguientes condiciones: 

-La altura desde la parte inferior de la ventana has/a el pavimento rematado de la estancia no podrá ser superior a 1.20 m. 
-La altura desde la parte superior de la ventana hasta el pavimento rematado de la estancia no podrá ser inferior a la 2,00 m. 

j) En todos los casos, la superficie real de ventilación será, como mlnimo, 1/3 de la superficie minima de iluminación. 
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k) En actuBciones de rehabilitación de edificios y viviendas existenfes, no será exigible el cumplimiento de las determinacione s indicadas 
en los puntos anteriores de este apartado en los siguientes casos: 

-Cuando se mantengan los /wecos de iluminación y ventilación existentes en obras de remade/ación de viviendas y en obras de 
adecuación funcional de edificios. 

-Cuando las determinaciones de la normativa urbanística o de protección del patrimonio no permitan su cumplimiento. " 

Este decreto afecta a la parcela P.v.1 ya que es la parcela que tiene como uso definido el Residencial. 

Según el punto 3. del artículo 4° Coordinación con el Planeamiento del Decreto 2912010 de Habitabilidad 

citado anteriormente, al tratarse de una modificación de un planeamiento aprobado con anterioridad a la 

entrada en vigor de estas normas y que implica la variación de la ordenación detallada conlleva la necesidad 

de establecer condiciones de vivienda exterior de acuerdo con el punto 2. del artículo 4° Coordinación con el 

Planeamiento del Decreto 29/2010 de Habitabilidad citado anteriormente. 

Respecto a la necesidad de establecer distancias mfnimas entre edificaciones, el plan parcial del sector S-7 

recinto Ferial establece unas distancias mínimas reflejadas en el plano PO.3 Alineaciones. La ordenación de 

las parcelas P.IV.3 y P.V.1 no altera estas determinaciones. 

Respecto a las condiciones de vivienda exterior, el planeamiento que se modifica no las define, así que hay 

que acogerse al punto 1.A.1.1 .b) del decreto 29/2010 por el que se aprueban las Normas de Habitabilidad de 

viviendas de Galicia. 

En los planos de Estado Actual A 1 B01 de Zonificación y A 1 B02 de Parcelación se define como Sistema de 

Espacios Libres Públicos la zona verde que limita con la parcela P. V. 1 en su lado suroeste. Por lo' tanto, 

siendo un único volumen el que se dispone en dicha parcela, las cuatro fachadas del edificio dan a calles y 

espacios libres públicos. Todo el perfmetro del edificio permite así abrir huecos en las estancias de las 

viviendas a espacios que otorgan la consideración de vivienda exterior a las viviendas que en éste se 

dispongan. 

Como el planeamiento que se modifica no define las condiciones de vivienda exterior, la estancia mayor, en 

todos los casos, y como mfnimo otra estancia cuando la vivienda cuente con más de una, deberán tener 

iluminación y ventilación natural y relación con el exterior a través de los espacios exteriores citados 

anteriormente, ya que tienen la consideración de calle o espacio libre público. 

Aprobado defini ivamente 
por e l ?Ieno ivlu . ipal, en 

C ertifico: 
él Secrelario. 'i\~ 
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2.7. ESTUDIO DE ASOLEO 

En el presente análisis comparativo se lleva a cabo un estudio de asoleo de las torres P.IV.3 y PV1 según 

volumetría orientativa del "Plan Parcial del Sector S-7 Recinto Ferial de A Coruña" y según la propuesta 

indicada en la presente modificación. 

La fonma rectangular de la torre de la parcela P.IV.3 y la quebrada de la parcela PV1 permiten tener mayor 

perímetro de fachada (este-sur-oeste) que la volumetría orientativa del plan parcial, por lo que mejora las 

prestaciones ambientales de los usuarios. 

Por otro lado, tal y como podemos observar en las imágenes comparativas del presente estudio, las sombras 

arrojadas por ambas torres y su incidencia sobre las edificaciones próximas, se mantienen sin variaciones 

relevantes respecto a las volumetrías orientativas del Plan Parcial, sin afectar a la calidad lumlnica y 

ambiental de los edificios y espacios circundantes. 

Fermin Vázquez Huarte·Msndicoa 

Aprobado defin~dvament8 
por .~I ?Ienü ivl nicipal, en 

seslon de -... _.6 ' 1\~'2P1Z" 
CertIfiCO: 
El Secretario. 
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, 
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ESTUDIO COMPARATIVO DE LAS SOMBRAS ARROJADAS EN EL SOLSTICIO DE INVIERNO ~ 
I)COOélOO defi tivamente 

'Jur c i ?/c OU i\¡1 ici al, en 
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Volumetria orientativa del plan parcial 
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Volumetrra descrita en la presente modificación 

Se han calculado las sombras arrojadas de las torres de las parcelas P.1V.3 y P.V.1 , según la propuesta 

orientativa del "Plan parcial del Sector S-7 Recinto Ferial de A Coruña" y según la propuesta indicada en esta 

Modificación del Plan Parcial del Sector S-7, en el dla del Solsticio de Invierno (21 de Diciembre) , momento 

del año en el cual la sombra arrojada alcanza su longitud máxima. dado que el ángulo de incidencia de los 

rayos solares (a) es el menor de todo el año. 

Como se puede observar tras este estudio comparativo, las condiciones de sombra y asoleo sobre el entorno 

y edificaciones se mantienen prácticamente sin variaciones relevantes en ambas propuestas. 

La torre de la parcela P.IV.3 propuesta en esta modificación arroja sombra sobre la parcela P.1V.1 a partir del 

mediodra y sobre la P.IV.2 por la tarde, tal y como pasaba con la torre propuesta en el plan parcial. 

La torre de la parcela PV1 propuesta en esta modificación arroja sombra sobre la parcela P.1V.3 y P.IV.1 por 

la tarde, tal y como pasaba con la torre propuesta en el plan parcial. 

Por lo que cualquier edificación próxima a ellas recibe más de una hora de sol diaria como exigía la anterior 

normativa de habitabilidad, exigencia no contemplada en las nuevas normas de Habitabilidad vigentes. 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAI. PARCIAL DEL SECTOR S-7, REC INTO FERIAL, A CORUÑA. 

PARCELAS P.lV.3 y P. V1 

Parcela P.v.1 
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Sombras arrojadas por la volumetria descrita en la 

. ~ 
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MODIFICACIÓI; DEL 2° TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7, RECINTO FERIAL, A CORUÑA. 

PARCELAS P.IV.3 y P. VI 

Cálculo del ángulo de incidencia de los rayos solares (a) 

N 

/:

\d 
_ _ ,, ·_~, __ .!"""'--'--I-_"--::--:--C-:-___ _ 

\ Ecuador caleste 

TIERR~ 
18 

Aprobado defin ''¡vemem 
puf ,<:1 ?Ienü ivl ~,]i Cipa l , 8 , I 

seslon de ", ::"" la" 2¡¡'¡ ~ ' 
CA'irfICO: L 
él SeCrelario' q lJ 

d: Declinación solar. Ángulo formado por los rayos de Sol con el plano del Ecuador 

d: + 23,5' en el solsticio de verano 

d: ·23,5' en el solsticio de verano 

a: Altura local. Ángulo que forman los rayos solares a mediodia con el horizonte local 

1: latitud del lugar. A Coruña: Latitud norte 43° 22' 

a= 900+d-1 

En A CorUlia en el Solsticio de Invierno (21 de diciembre): 

a= 90°.23 ,5'.43.20 = 23,3° 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7, RECINTO FERIAL, A CORUÑA. 

PARCELAS P./V.3 y P. V1 Aprobado defin i Ivament," 
por e l ?Ieflo ivlu licipal, en 

3. ORDENANZAS REGULADORAS PROPUESTAS 

sesión de ...... _. uf .. ~n, .. 2010 
CRrtifico: U L 
El Secretario. y» 

~ 
Las siguientes ordenanzas sustituyen a las correspondientes existentes en el documento del Plan Parcial, en 

su aplicación a las parcelas objeto de la modificación, 

OR.1. NORMAS GENERALES Y CONCEPTOS 

OR.1.4. ESTUDIOS DE DETALLE 

De acuerdo con el articulo 73 de la Ley 9/2002 de Ordenación Urbanlstica y Protección del Medio 
Rural de Galicia, se podrán formular Estudios de Detalle para completar o reajustar 
detemlinaciones establecidas en el Planea miento. Su contenido tendrá como finalidad establecer o 
readaptar según los casos: 

a) Completar o reajustar alineaciones o rasantes; 

b) La ordenación de volúmenes edificables; y/o 

c) Concretar las condiciones estéticas y de composición de la edificación, complementarias del 

planeamiento. 

Los Estudios de Detalle mantendrán las determinaciones del planeamiento, sin incrementar el 
aprovechamiento que les corresponde a los terrenos comprendidos en el estudio. 

Por tanto, con el propio Plan Parcial, se prevé la utilización de los Estudios de Detalle en el caso de 
situaciones en las que como consecuencia del Proyecto de Urbanización definitivo y las 
dificultades topográficas pudiera necesitarse un ajuste de alineaciones. 

OR.2. NORMAS DE EDIFICACiÓN 

OR.2.2 ORDENANZAS ESPECíFICAS ZONALES. USOS PORMENORIZADOS 

OR.2.2.4. Zonas IV-V 

equipamientos y 

aprovechamiento. 

Residencial. Terciario oficinas y comercial, 

parcelas privadas libres de 

La presente ordenanza será de aplicación a las parcelas edificables de las zonas IV y V, con 

la excepción de las parcelas P.IV.3 y P.V.1 (edificación tipo G), en las que la ordenación 

volumétrica y el aprovechamiento edificable está afectado por una "Ordenanza Especifica", 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S·7, RECINTO FERIAL, A CORUÑA. 

PARCELAS P.JV.3 y P. VI 

la cual se desarrolla en el apartado OR.2.3 ORDENANZA ESPECíFICA, PARCELAS P.lV.3 y 

P.V.1 de este documento. 

OR.2.2.4.1 Uso residencial 

- RÉGIMEN RESIDENCIAL: 

Vivienda libre. 

- TIPOLOGíA: 

Edificación singular en TORRE. 

- USOS: 

Residencial: vivienda colectiva 

Aprobado (Jef nitivamente 
pu r .,,: ' ¡::Ienu ¡VI nicipal, en 
seslon de ..... 6. . 8· ' ?'B~.''' ' '''' 
CArf1 flCo: ~~ Tt:..:.. 
E:I Secrelario. ~ D tiI ' ,.) 

Caracteristico 

Asociados Quedan sometidos a las disposiciones contenidas en el Titulo V de las Ordenanzas 

del PGOM de A Coruña para este tipo de usos. 

Complementarios 

Prohibidos 

Residencia comunitaria en cualquier situación 

Terciario Oficinas en categoria 1 a y 2" en cualquier situación 

Terciario Hotelero en cualquier situación 

Terciario Salas de Reunión en cualquier situación 

Terciario Espectáculos y recreativo en cualquier situación 

Garaje-aparcamiento en plantas sótano y semi sótano 

Terciario comercial en parcela P. V.4. 

Todos aquellos no citados en los apartados anteriores 

- ALTURA OBLIGATORIA Y N° DE PLANTAS 

Se establece la altura obligatoria de 17 PLANTAS (BAJO+16 PLANTAS). 

Las alturas de la planta baja y las plantas alias cumplirán lo establecido en el PGOM. 

- ALINEACIONES 

Las definidas en la documentación gráfica aportada. 

El plano "A2B01 Ordenación Volumétrica" establece la posición de la torre en la parcela: la edificación se 

localizara en el ámbito que describe el menor pollgono en que se inserta la referencia al tipo edificatorio 

correspond iente. 

- SEPARACiÓN ENTRE EDIFICACIONES 

La separación minima entre edificaciones sera la que se establece en el plano "A2B01 Ordenación 

Volumétrica". 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S·7, RECINTO FERIAL, A CORUI~A. 

PARCELAS P./V.3 y P. VI 

-OCUPACiÓN 

Planta baja: 

La Planta baja dispondrá la totalidad de su superficie libre, a excepción de las superficies necesarias para 

alojar los recintos del portal, la escalera y los locales de instalaciones y almacenes. La ocupación no excederá 

la indicada en la documentación gráfica (Ver plano "A2B01 Ordenación Volumétrica") . 

La totalidad de parcela no ocupada por la edificación constituirá un espacio libre de uso público tratado en 

continuidad con los espacios libres públicos adyacentes. 

Sótanos: 

Los sótanos pueden ocupar el 100% de la superficie de la parcela correspondiente. 

Los accesos a los sótanos se dispondrán facilitando un correcto funcionamiento de los sistemas viarios, tanto 

de orden general como local y posibilitando en su medida la continuidad de los espacios libres. 

Para el cumplimiento del estándar de plazas privadas de aparcamiento de cada unos de los edificios se podrá 

recurrir, excepcionalmente, a los establecido en el articulo 47.8 de la Ley 8/02. 

- VUELOS 

Se admite que la totalidad de las fachadas alcancen un metro de vuelo en las condiciones que establezca el 

PGOM. 

- CORNISAS Y ALEROS 

No se permitirá la construcción de aleros. 

- PATIOS ABIERTOS A FACHADAS 

Cumplirán las condiciones que establezca el PGOM. 

OR.2.2.4.2 Uso Terciario 

Il,probado defi~'ti\famente 
por e l ?/enü Iv1 ieipa/, en 
- esión de .. _ •. 6. '~" 2-8!\:¡ ' 
GprtlflCO: (, 

El secrelariO~D , 

La presente ordenanza será de aplicación a las parcelas edificables de las zonas IV y V, con la excepción de 

las parcelas P.IV.3 y PV1 (edificación tipo G), en las que la ordenación volumétrica y el aprovechamiento 

edificable está afectado por una "Ordenanza Especifica", la cual se desarrolla en este documento. 

Para las parcelas P.IV.3 y P.V.1. (edificación tipo G), la Ordenación Volumétrica y el Aprovechamiento 

Edificable está afectado por una "Ordenanza Especifica", la cual se desarrolla en el presente documento. 

- TIPOLOGiA 

Edificación singular en TORRE. 

- USOS: 

Caracteristico Terciario Oficinas 
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MODIFICACiÓN DEL 2" TEXTO REFUNOIDO DEL PLAN PARC IAL DEL SECTOR S-7, RECINTO FERIAL, A CORUÑA. 

PARCELAS P./V.3 y P . Vl 

Asociados Quedan sometidos a las disposiciones contenidas en el Título V de las Ordenanzas 

del PGOM de A Coruña para este tipo de usos. 

Complementarios 

Alternativos 

Terciario Comercial 

Terciario Espectáculos y recreativo 

Terciario Hotelero 

Terciario Hostelero 

Terciario Salas de reunión 

Dotacional 

Residencia comunitaria 

Aprobado defin~ivamente 
por .el ¡:OltioO iVl l1 icipal, en 
se. slon de _. -s.. ~~Il.fM'>- . 
('(-!rt rfICO: ~u "L V I( 

1::1 Secrelari~ 1) ift ~ 
Prohibidos Todos aquellos no citados en los apartados anteriores 

-OCUPACiÓN 

Planta baja: 

La definida en la documentación gráfica 

- Sótanos: 

Los sótanos pueden ocupar el 100% de la superficie de la parcela correspondiente. Los accesos a los sótanos 

se dispondrán de acuerdo a lo indicado gráficamente en los planos de ordenación. 

Los garajes se ubicarán en la totalidad de las plantas sótanos de la parcela. Los accesos a los sótanos se 

dispondrán de forma concentrada y uniforme, al objeto de facilitar un correcto funcionamiento de los sistemas 

viarios, tanto de orden general como local y de posibilitar la continuidad de los espacios libres. 
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MODIFICACiÓN DEL 2" T XTO REFUN DIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7, RECINTO FERIAL, A CORUÑA. 

PARC¡'; pól::)~(¡cn.1et i itivamente 
puf el ?Ieno IV IClpa , 

sesión de _ ...... ~ . "," 2'1112 
Certifico: 
E:I Secrelarjo , oq, 

CIFICA, PARCELAS P.lV.3 y P.V.1 

OiligenClB: ¡';W ~"lI b"" ti pafH llaQQ¡ OQnsiar 
que el documento del.~,?':p'"ji.9.S'l .. 
.. ",,, ...... . s'LPre~enta ~n fecha"L9,,~.w... 
p~rª eu " " .. \.Y.2.'M.~re. 
El fUrflonarlo encargado, 

Las condiciones particulares desarrolladas en la presente ordenan¡;p..-p~as parcelas P.IV.3 y P.V.1 

prevalecerán sobre las condiciones generales definidas en el Plan Parcial. 

La altura máxima de las construcciones e instalaciones, asl como cualquier otra actuación que se contemple 

en la Modificación, incluidos todos sus elementos (como forjados , antepechos, antenas, pararrayos, 

chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, cualquier otro 

añadido sobre tales construcciones, forjados y los medios mecánicos necesarios para su construcción (grúas, 

etc), modificaciones del terreno u objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, 

etc), asi como el galibo de los vehiculos no pueden vulnerar las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de 

Coruña, que vienen representadas en el plano A2BOO de servidumbres aeronáuticas de la "Modificación del 

Segundo Texto Refundido de la Modificación del Plan Parcial del Sector S-7, Recinto Ferial , A Coruña, 

Parcelas P.IV.3 y P.V.1 ". 

En caso de contradicción en la propia normativa urbanistica de la "Modificación del Segundo Texto Refundido 

de la Modificación del Plan Parcial del Sector S-7, Recinto Ferial, A Coruña, Parcelas P.IV.3 y P.v.1", o entre 

la normativa urbanistica y los planos recogidos en la Modificación , prevaleceran las limitaciones o cond iciones 

impuestas por las Servidumbres Aeronauticas sobre cualquier otras disposición recogida en el planeamiento 

urbanistico. 

No se podran aumentar las cotas del terreno propuestas en los planos A2B02 y A2B03 "Ordenación 

Volumétrica". En el supuesto de que estas se debieran incrementar, se requerirá un nuevo informe preceptivo 

y vinculante de la Dirección General de Aviación Civil. 

El aprovechamiento susceptible de materialización será el definido por el planeamiento de acuerdo con la 

legislación urbanistica, una vez que se apliquen al mismo las condiciones que, en su caso, establezca el 

informe del Ministerio de Fomento, no generando, en caso de su disminución, ningún tipo de derecho de 

indemnización. 

Cualquier modificación del Plan Parcial Sector S-7 Recinto Ferial de A Coruña, Estudio de Detalle o 

planeamiento de desarrollo que afecte al ámbito de estudio requerira inexcusablemente un informe favorable 

de la DGAC para su aprobación, conforme a lo establecido en la Disposición Adicional 2" del Real Decreto 

2591 /1998, modificado por Real Decreto 1189/2011 . 
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MODIFICACiÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P./V.3 y P. VI 

OR.2.3.1. ORDENACiÓN VOLUMÉTRICA PARCELA P.lV.3 

- TIPOLOGIA: 

Edificación singular en TORRE CON ZÓCALO. 

- USOS: 

Terciario Oficinas 

,- prOb~O d~f~i itillament.:¡ 
¡J0/ el rldnu Ivi nlclpal, en 

sesión de .. ~ . . ~"'ZOY\+' 
G Art rflCO: U , l.. 
1::1 Secretario, ~I) ) 

Caracteristico 

Asociados Quedan sometidos a las disposiciones contenidas en el Título V de las Ordenanzas 

del PGOM de A Coruña para este tipo de usos. 

Complementarios 

Alternativos 

Prohibidos 

Terciario comercial 

Terciario Espectáculos y recreativo 

Terciario Hotelero 

Terciario Hostelero 

Terciario Salas de Reunión 

Dotacional 

Residencia comunitaria 

Todos aquellos no citados en los apartados anteriores 

- ALTURA MÁXIMA Y N' DE PLANTAS 

Se establece la altura máxima de 28 PLANTAS (BAJA+27 PLANTAS) 

Se establece una altura máxima de coronación del edificio (altura máxima respecto a la cota de planta baja 

que no debe sobrepasar la edificación ni ninguno de sus elementos como antenas, pararrayos, etc) de 

119,10m respecto a la cota de planta baja (lo que equivale a una cota de coronación de +157 m respecto al 

nivel del mar). 

La altura máxima de las edificaciones incluidos todos sus elementos (como forjados, antepechos, antenas, 

pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles , remates decorativos), 

así como cualquier otro añadido sobre tales construcciones y los medios mecánicos necesarios para su 

construcción (grúas, etc), no podrán superar la cota de 157,5m sobre el nivel del mar. 

La planta baja tendrá una altura máxima de 10,OOm. 

Las plantas altas tendrán una altura máxima entre pisos de 4,OOm. 

Las plantas técnicas tendrán una altura máxima de 3,OOm. 

La última planta tendrá una altura máxima de 7,OOm. 

-ZÓCALO 

Altura del zócalo: 1 planta, de altura máxima 10,OOm 

La ocupación no excederá de la indicada en el plano A2B01 . En dicho plano se establece un limite de 

edificación de planta baja, dentro del cual se puede construir siempre que no se exceda la superficie de 

ocupación de planta baja establecida, ni la edificabilidad lucrativa total de la parcela. 
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MOOIFICACIÓN DEL 2' TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR $·7. RECINTO FERIAL. A CORUÑA. 

PARCELAS P./V.3 y P. V1 

Aprobado defi 
por el ?Ieno i\tl nicipal, en 
sesión de. .n. /l.n . . 1) ,, ____ __ 

• ALINEACIONES CArmico: HU ," L 

Las definidas en la documentación gráfica aportada. El secretariO,~ O 
El plano A2B01 establece la posición de la torre en la parcela: la edificación se localizará según 

en dicho plano. 

-OCUPACiÓN 

Planta Baja: 

La ocupación no excederá de la indicada en el plano A2B01 . En dicho plano se establece un limite de 

edificación de planta baja, dentro del cual se puede construir siempre que no se exceda la superficie de 

ocupación de planta baja establecida, ni la edificabilidad lucrativa total de la parcela. 

Sótanos: 

Los sótanos pueden ocupar el 100% de la superficie de la parcela correspond iente. 

Los accesos a los sótanos se dispondrán facilitando un correcto funcionamiento de los sistemas viarios, tanto 

de orden general como local posibilitando en su medida la continuidad de los espacios libres. 

Las plantas superiores podrán ocupar la totalidad de la superficie delimitada por el volumen edificatorio, 

siempre que no se supere la superficie edificada máxima atribuida a esta parcela por el Segundo texto 

refundido del plan parcial del sector S-7. 

- VOLUMEN EDIFICACiÓN MÁXIMA 

Según se indica en la documentación gráfica (ver planos A2B01 , A2B2 Y A2B03) . 

- ANTEPECHO DE CUBIERTA 

En el caso de cubiertas planas, se permitirá elevar por encima de los 1,60m el antepecho de cubierta, con un 

tratamiento similar al de fachada, a efectos de ocultar la volumetria debido a las instalaciones. 

En el caso de cubiertas inclinadas, éstas se incluirán en el volumen edificatorio definido en la documentación 

gráfica, pudiendo elevarse más de 4,OOm sobre la cara superior del último forjado. 
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MODIFICACiÓN DEL 2" TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7, RECINTO FERIAL, A COR UÑA. 

PARCELAS P.IV.3 y P. Vl 

OR.2.3.2. ORDENACiÓN VOLUMÉTRICA PARCELA P.V.1 

- RÉGIMEN RESIDENCIAL: 

Vivienda libre. 

- TIPOLOGíA: 

Edificación singular en TORRE. 

- USOS: 

Residencial: vivienda colectiva 

¡,prooac:o d fi nit iv a mente 
jJvr i::i ?Iénu I l unicipal, en 
sesió n de ___ _ 
C ertifico: 
El Secrelar,io. 

~I) 

Característico 

Asociados Quedan sometidos a las disposiciones contenidas en el Título V de las Ordenanzas 

del PGOM de A Coruña para este tipo de usos. 

Complementarios 

Prohibidos 

Residencia comunitaria en cualquier situación 

Terciario Oficinas en categoria 1" y 2" en cualquier situación 

Terciario Hotelero en cualquier situación 

Terciario Salas de Reunión en cualquier situación 

Terciario Espectáculos y recreativo en cualquier situación 

Terciario comercial en planta baja 

Todos aquellos no citados en los apartados anteriores 

- ALTURA MÁXIMA Y N" DE PLANTAS 

Se establece la altura máxima de 33 PLANTAS (BAJA+32PLANTAS) 

Se establece una altura máxima de coronación (altura máxima respecto a la cota de planta baja que no debe 

sobrepasar la edificación) de 119,OOm respecto a la cota de planta baja (lo que equivale a una cota de 

coronación del edificio de +157m respecto al nivel del mar). 

La altura máxima de las edificaciones incluidos todos sus elementos (como forjados, antepechos, antenas, 

pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decoratívos), 

así como cualquier otro añadido sobre tales construcciones y los medios mecánicos necesaríos para su 

construcción (grúas, etc), no podrán superar la cota de 157,5m sobre el nivel del mar. 

La planta baja tendrá una altura máxima entre pisos de 7,DOm, 

Las plantas altas tendrán una altura máxima entre pisos de 3,40m. 

- ALINEACIONES 

Las definidas en la documentación gráfica aportada. 

El plano A2BD1 establece la posición de la torre en la parcela: la edificación se localizará según se establece 

en dicho plano. 

- OCUPACiÓN 

Planta Baja: 
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MODIFICACiÓN DEL 20 TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-7, RECINTO FERIAL, A CORUÑA. 

PARCELAS P./V.3 y P. VI 

La ocupación no excederá de la indicada en el plano A2B01. En dicho plano se establece un límite de 

edificación de planta baja, dentro del cual se puede construir siempre que no se exceda la superficie de 

ocupación de planta baja establecida, ni la edificabilidad lucrativa total de la parcela. 

La totalidad de parcela no ocupada por la edificación constituirá un espacio libre tratado en continuidad con 

los espacios libres públicos adyacentes. 

Sótanos: 

Los sótanos pueden ocupar el 100% de la superficie de la parcela correspondiente. 

Los accesos a los sótanos se dispondrán facilitando un correcto funcionamiento de los sistemas viarios, tanto 

de orden general como local posibilitando en su medida la continuidad de los espacios libres. 

Las plantas altas podrán ocupar la totalidad de la superficie delimitada por el volumen edificatorio, siempre 

que en éste no se supere la superficie edificada máxima atribuida a esta parcela por el segundo texto 

refundido del plan parcial del sector S-7. 

- VOLUMEN EDIFICACiÓN MÁXIMA 

Según se indica en la documentación gráfica (ver planos A2B01, A2B2 Y A2B03). 

- CORNISAS Y ALEROS: 

No se permitirá la construcción de aleros. 

- PATIOS ABIERTOS A FACHADA: 

Cumplirán las condiciones que establece el PGOM, 

- ANTEPECHO DE CUBIERTA 

Aprobado defi itiv2mente 
por e l ?Ie rlo IV] icipal, en 

sesión d e :~ .. 6··A 1 ,.~~{l12 .... 
C Arl ifico: 
el S ecretario, " 

1(:1 

En el caso de cubiertas planas, se permitirá elevar por encima de los 1 ,60m el antepecho de cubierta, con un 

tratamiento similar al de fachada, a efectos de ocultar la volumetría debido a las instalaciones. 

En el caso de cubiertas inclinadas, éstas se incluirán en el volumen edificatorio definido en la documentación 

gráfica, pudiendo elevarse más de 4,OOm sobre la cara superior del último forjado. 
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)l,probado defi itivamente 
pur el ?Ieno i'vlu icipal, en 

OR.3. ORDENANZA ESTÉTICA sesión de .... ... ,a... . ... Z1l"" 
<iNtifico : - U I L 

OR.3.2. ORDENANZA ESTÉTICA DE EDIFICACiÓN [;:1 Secreiario. \) 0\ ' 
La presente ordenanza será de aplicación a las parcelas edificables P.IV,3 y P.V,1 (edificación tipo G) de las 

zonas IV Y V, 

OR.3.2.1 Composición plástica de los edificios. 

La ordenación estética de los edificios en las parcelas P.v.1 y P.IV.3 se define en la presente modificación. 

por lo que no se hace necesaria la redacción de un estudio de detalle, 

Tal y como se explica en el capitulo 2,2.1. Definición de la propuesta arquitectónica, el conjunto propuesto se 

articula en un grupo compositivo de tres cuerpos aparentes en altura, destacando como el hito más 

importante de la arquitectura en altura contemporánea de la ciudad de A Coruña, 

La torre residencial (parcela P.v.1) se conforma como la macla de dos cuerpos de menor escala. Como 

resultado, el trio de elementos evita la generación y reducción del conjunto en una tradicional pareja de torres. 

Al tiempo, las torres realzan su presencia al modelar y tallar los volúmenes por medio de la transformación 

geométrica y la analogía pétrea, generando un conjunto de gran singularidad y notable presencia urbana pero 

de raíces tectónicas. 

La configuración formal de sus volúmenes huye de la tradicional extrusión de una planta rectangular, ,siendo 

tallada en planos oblicuos y triangulaciones con ralees provenientes de la tradición local en el uso de la 

piedra. proporcionando un carácter de hito respetuoso en el paisaje. La imagen de las torres deberá por tanto 

saber combinar una voluntad de hito urbano con el respeto por la tradición local. 

Las fachadas contribuyen de forma decisiva a este objetivo: una transición de acabados pétreos en las zonas 

inferiores, claramente vinculados a la arquitectura tradicional gallega y el uso del granito, con referencias a la 

arquitectura tradicional, la torre de Hércules, los hórreos y la costa gallega, hacia acabados contemporáneos 

propios del uso al que está destinados los edificios, simbolos del futuro y del progreso gallegos. 

La concreción formal de las fachadas de cada una de las torres estará vinculada indisolublemente a su 

programa y función. Así, mientras la torre de oficinas se erigirá por la estratificación de bandas horizontales de 

granito, vidrio y acero en su piel exterior, que resaltan la flexibilidad de su planta libre dejando una piel interior 

de vidrio, la fachada de las viviendas se articula verticalmente traduciendo el fraccionamiento de la escala de 

sus espacios interiores en una única piel. Sin embargo, las torres participan en una misma materialidad y el 

conjunto adquiere una fuerte identidad común que incrementa su influencia icónica como hito urbano, 
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4. DOCUMENTACiÓN GRÁFICA 

4.1. ESTADO ACTUAL 

Fermill Valquez Huarte-Melldicoa Enero 2012 

f-.probado defini<ivamente 
IJur el ?Ienü Ivlu icipal, en 

esión de ...... . 
Cr.>rtifico: 
1::.1 Secretario . 

1/1) 
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4.2. PROPUESTA DE ORDENACiÓN 

Fermin Vazquez Huarte-llIlendicoa Enero 2012 

/\ proIJadO defin° dllament0 
pur e l r:lclno ivlu icipal, en 
sesión de ___ ",_6. . G .. 2nn, 
r(.'l·ol ifico: 
é l secretario, t> 

56 


	O. PROMOTOR IREDACTOR
	1. OBJETO Y ANTECEDENTES
	1.1. OBJETO Y ANTECEDENTES
	1.2. AMBITO
	1.3. MARCO NORMATIVO

	2. MEMORIA JUSTIFICATIVA
	3. ORDENANZAS DE APLICACIÓN
	4. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

